
Sesion 26.a estraordinaria en 11 de diciembre de 1919 
PRiESIDENiOIA DEL SEÑOR LAZCA...'W 

Sumario Alessandrí don José Pedro, Barrios, Barros, 
Bruna, Búlnes, Claro Solar, Concha S. don 

Se aprueba un proyecto sobre concesion de te- Juan E., Oorrea, Charme, Edwards, Escobar, 
rren?s a la Sociedad d~ _Beneficen.cia de oon-/ Fe!íú,!reire, Gatica, González E:-rázuriz, Le
cepclOn.-El señor Yanez anunCIa observa- teher t:hlva, Mac Iver, Ochagavla, Quezada, 
ciones sobre política esterior.-Se solicitan Rivera, Torrealba, Urrejola, Valen zuela, Varas 
preferencias.-El señor Olaro Solar se ocupa i Zañartu don Héctor, i los señores Ministros 
del estado de la Hacienda pública.-Se del Interior, de Justicia e Instruccion Pública 
acuerda prorrogar en media hora las sesio- i de Hacienda. 
nes.-Oontinúa la discusion del proyecto so- Leida i aprobada el acta de la sesion ante
bre constrnccion i conservacion fle caminos. rlOr, se dió cuenta d e los siguientes negocios: 
-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores; 
Aldnnate Solar Cárlos Freire Fernando 
Alessandri Arturo Gatica Abraham 
Alessandri J. Pedro Letelier Silva Pedro 
Barrios Luis Anibal Mac Iver Enrique 
Barros E. Alfredo Ochagavía Silvestre 
Besa Arturo Ovalle Abraham 
Búlnes Gonzalo (~uezada Armando 
Claro Solar Luis Torrealba Zenon 
Concha S. Juan K UrrAjola llafael 
Charme Eduardo Varas Antonio 
Ed,n',rds Guillermo Yáñez Eliodoro 
Escobar Alfredo Zañartu Hédor 
Feliú Daniel 

110s señores ~Iinistros de Gue era i Marina, 
i de Industria, Obras Públicas i Fetrocarriles. ¡ 

! 

Oficios 

Lno de la Oámara de Diputados con que re
mite aprobado un proyecto de lei sobre estabi
lizacion de la moneda. 

Pasó a la Oomision de Hacienda integrada 
para los efectos de informar este proyecto con 
lus Senadores señores: Besa, Búlnes, Claro 
Sola~. González Errázuriz i Mac I VET. 

Informe 

Uno de la Oomision Mista de Presupuestos 
recaido en el proyecto correspondiente al )fi
nisterio del Interior para 1920. 

Quedó para tabla. ' 

Memorial 

I Don Darío Sánchez Masenlli presenta un 
Se leyó y rué aprobada la siguiente: I memorial en que formula diversas observacio-

Acta 

• I nes sobre el proyecto múnetario. 
Sesion 25. 8 estraordinaria en 10 de diciern-I Se mandó agregar a sus antecedentes. 

bre de 1919 I 
Asistieron los señores Lazcano, Aldunate, 
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El señor Ministro de Justicia tormula indi- En diseusion la partida 3.a, «Secretaría del 
cacion para que se tomE' en consideracion, Interion usan de la palabra los señores Claro 
sobre tabla, él proyecto de lei iniciado en un Solar, Barrios, Búlnes i Concha don Juan E. 
mensaje del Presidente de la República por El señor Claro Solar cree que no debe acep
el cual se autoriza la inversion hasta de la su- tarse la modificacion propuesta por la Comi
ma de 360,000 pesos en atender al m!iyor sion Mista respecto al ítem qUA se agrega des
gasto que se ocasione durante el presente año pues del 61, sueldo de un inspector de benefi
en el servicio de alimentacion de reos. ceneia. Esta colocacion seguramente tiene al-

Esta indicacion se da tácitamente por acep- gun alcance de. fondo i talvez seria ~reterible 
tada i se pone inmediatamente en discusion que figu~ara dICho ítem en la partida «Em-
jeneral i particular el reterido proyecto. pleos var!os».. .. . 

Usan de la palabra los señores Barros E., El s;mor BarrIOS formula. mdICaclOn para 
Ministro de Justicia, Quezada i Torrealba. que ellÍem a que se ha retendo el honorabl.e 

Cerrado el debato se da tácitamente por Senador por ~concagua se c~loq.ue e~ la part!-
aprobado el proyecto. da corre~pondlente a «OonseJo bupenor de Be

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYEOTO DE LE!: 

neficenCia» . 
Cerrado el debate, se procede a votar la mo

dificaeion introducida por la Comision Mista i 
resulta aprobada por dieciseis votos contra 
cinco. 

En discusion la partida 4 a, «Intendencias», 
«Artículo único. -·Autorízase al Presidente u¡;an de la palabra los señores Barrios, Bílnes, 

de la República para que invierta hasta la Ministro del Interior i Olaro Solar. 
suma de trescientos sesenta mil pesos en Cerrado el debate se da tácitamente por 
atender el mayor gasto que se ocasione du- aprobada la partida con las modificaciones pro
rante el presente año, en el servicio de ali- puestas por la Comisiono 
mentacion de reos. l) 

La partida cCarabineros», agregada por la 
El señor Ministro de Hacienda da contesta- Comision Mista a continuacion de la partida 4.a

, 

cíon a las preguntas que en sesion de 25 de se da tácitamente por aprobada. 
noviembre último le dirijió el honorable Se- En discusion la partida 5.a, «Estadística», 
nador por Valparaiso, señor Rivera, relativas usan de la palabra los señores Búlnes, Minis
al proyecto de. lei aprob¡Üorio del convenio tro del Interior, Claro, Barrios i Urrejola. 
firmado en 1917 entre el Fisco i la Compañía El señor Búlnes pide que esta panida que-
de Salitres de Antofagasta. de para segunda discusioll. 

Hace en seguida una esposicion sobl"e el Por haber llegado la hora, queda pendiente 
actual estado de la Hacienda Pública_ el debate. . 

Usan tambien de la palabra en este inciden- Se levanta la seSlOn. 
te los señores Claro Solar i Rivera. 

Se suspende la seSlOn. Cuenta 

Se dió cuerda: 

A segunda hora, entrando a la órden del dia, 1:) Del siguiente oficio de la Honorable 
se pone en discusion el proyecto de lei de pre- Cámara de Diputados: 
supuestos para 1920 en la parte correspondien-. . . 
te al Ministerio del Interior. SantIago, a 9 de dICIembre de 1919.-Con 

La partida 1.a, (,Congreso Raciona!», se da motivo de la mocion e informe, que tengo la 
tácitamente por aprobada. honra de pasar a manos de V. E., la Cámara 

En discusion la partida 2.a, «Presidencia de de .Diputados ha dado su aprobacion al si
la República i Consejo ae Estado», usan de la gmente 
palabra 108 señores Búlnes i Ministro del Inte- PROYECTO DE LEI: 

rior. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por «Artículo único.-Concédese a la Sacie 

aprol>ada. dad de Inválidos i Veteranos de la Guerra la 
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,cantidad de cinco mil pesos ($ 5,000) por número 3, con un frente de 72.80 metros a 
una sola vez, destinados a construir en el ce- dicha Avenida i un fondo que llega hasta el 
menterio de ~emuco un m[tusol~o para la se- río Andalien, lo que da un total de 33,000 me
pultacion de sus miembros. tros cuadrados, estension de terr~no que ac-

Queda autorizado el Presidente de la Re- tualmente posee dicha Junta en vutud del de
pública para ordenar la entrega de dicha su- creto del Ministerio del Interior, de fecha 14 
ma, por parcialidades, a medda que las nece- de agústo de 1915, que aprobó la permuta 
sida des de construccion de dicho mausoleo lo celebrada entre don Addfo C. Briceño, como 
requieran. representante del consejo administrativo de 

La construccion a que se refiere la pres'cn- la comunidad AveIlo, i don José María Bari, 
te lei, quedará sometida bajo la inmediata comandante fln jeff\ de la III Division MIlitar, 
inspeccion de las autoridades militares.» i a que se refiere la escritura pública de fecha 

Dios guarde a V. E.-HAMON BRlONES Lu- 29 de setiembre del mismo año, otorgada en 
120.-Alejandro Errázuriz JJ1., Secretario. Concepcion ante el notario don Víctor V ár-

gas. Esta faja de terreno deslinda: al oriente, 
2." De dos solicitudes. con el río Andalien; al poniente, con Avenida 
La primer?, de don Osear T. KlIhlmann Miguel Ignacio Callao; al norte, con propiedad 

Huke, en que pide rehabilitacion de ciudada- de la Junta de Beneficencia; i al sur, con la 
nía, perdida a consecuencia de haber acep-I propiedad fiscal de que forma parte el terreno 
tado cargos de gobierno estnnjero. 'cedido. ' 

1 la segunda, de don Earl A. Robinson, enl Art. 2.0 No se entiende incluida en la con
que pide, en representacion de la Corroracion cesion a que se refiere la parte primera del 
Andina de Construcciones, permiso para que artículo anterior, el rasgo de terreno necesa
Jicha institucion pueda conservar varios bie- rio para la actual prolongacion, en línea recta 
nes raices que ha adquirido. de la Avenida Irarrázaval, desde la Avenida 

Puchacai hasta el rio Andalien, rasgo de te-
Concesiones de terrenos rreno que, en consecuencia, quedará como 

bien nacional, de uso público. 
El señor Lazcano (Presidente) .-Solici- Art. 3.0 Concédese, asimismo, a la referi-

to el acuerdo del Senado para discutir sobre da Junta de Beneficencia el dominio de los 
tabla un proyecto sobre cOncesion a la Junta terrenos que formabán la antigua Avenida 
de Beneticencia de Concepcion, de unos te- Irarrázaval, desde donde empieza la prolon
rrenos ubicados 6n dicha ciudad. gacion de dicha Avenida hasta el rio An-

Si no hai inconveniente, se procederá en la dalien. 
forma que he indicadC'. Art. 4.° Autorizase a dicha junta para que 

Acordado. pueda vender directamente a terceros, prefi-
El scfiar Secretario da leetura al mensaJe riéndose a los propietarios colindantes, la 

del Presidente de la República que termina porcion de terreno a que se refiere el artículo 
proponiendo el ~iguiente proyecto de lei; anterior, como asimismo, el suelo compren-

«Artículo 1.0 Concédese a la J unta de Be- dido entre el antiguo camino i la prolonga
neHcencia de Concepcion la propiedad de los cion actual de la Avenida Irarrázayal; pu. 
terrenos que se le entregaron por ofieio nú·diendo ceder gratuitamente, ademas, a la 
mero 1,298, de fecha H de setiembre de 1904, Municipalidad de Comepcion, la parte de 
del Ministerio de Industria i Obras Públicas, ese terreno en que actualmente construye el 
qué perteneeian a la antigua E&cuela Práctica Matadero Modelo.» 
de AgricultLna, i yue se encuentran compren.b~l señor Lazcano (Presidente).-En dis
didos entre lus siguientes límites: al norte, con cuaion jeneral el proyecto. 
el rio Andalien; al sur, con ~4.Tenida Pucha· El señor Torrealba.-Seria de desear que 
cai; al poniente, con la Calle pública que con- alguno de los señores Ministros que se en
duce al Matadero; i al oriente, con los casta- cuentran presentes en este momento o de 
ños i callejon formado entre el antiguo edifieio los miembros de la Comision que hayan estu
de la Escuela Abrícola, i la arboleda, en toda diado este asunto, nos diera alguna esplica
su estensic;n, desde la Avenida Puchacai hasta cion aeerca de los fines a que van a ser des· 
el rio Andalien. tinados los terrenos que se trata de ceder a la 

Se le cvncede igualmente el dominio i po- Junta de Beneficencia de Concepcion. Segun 
.sesion de una faja de terreno ubicada en la parece desprenderse del mensaje, se concede 
Avenida 'Miguel Ignacio Callao (ántes A veni- a dicha corpol'acion la propiedad de los te
,da Puchaeai), que ocupaba el batallon de tren rrenos en referencia con el objeto de que sean 
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por ella enajenados a terceros. Si este fuera cion la propiedad de estos terrenos, a fin de 
el propósito que se persigue al hacer esta do- que procediera a enajenarlos; pero, como de 
nacion, me parece que se habría ideado un las esplicacioLes del honorable Sena(~or se 
mal sistema de ausiliar a la indicada Junta desprende que no se trata de eso, no tengo 
de Beneficencia, pues en tal caso seria prefe- nada que decir. 
rible que el Estado vendiera por sí mismo El señor Lazcano (Presidente).-¿Algun 
esos terrenos i concediera una asignacion es· señor Senador desea usar de la palabra? 
traordinaria a esa corporacion, ya fuera por Cerrado el debate. 
medio de una lei especial o de la Lei de Pre- Si no se pide votacion, se dará por aproba
supuestos para el afio próximo. Segun en- do en jeneral el proyecto. 
tiendo, se trata de terrenos de alguna esten- Aprobado. 
sion, i seria conveniente saber siquiera si van Entrando a la di~cusion particular, se pu
a ser destinados a la construccion de edificios sieron sucesivamente en discusion los cuatrG 
para la instalacion de servicios de benefi- artículos de que consta, i sin debate, se die-
cencia. ron tácitamente por aprobados. 

El señor Feliú .-El proyecto en debatE:! no 
tiene por objeto donar estension alguna de Preferencia 
terreno a la Junta de Beneficencia de Con-
cepcion, como cree el honomble Senador por El señor Vara~.- Me atrevo a rogar al se· 
Santiago, sino que trata solamente de legali- ñor Presidente se sirva imponer'le de los 
zar una situacion creada desde hace largos antecedentes de un proyecto, que está ya in· 
años en aquella ciudad. La Junta de Benefi- formado por la Comision respectiva, en vir
cencia de la ciudad nombrada es'-aba en tud del cual se concede una pequeña pension 
posesion de estos terrenos desde hacia largo a la familia de un pescador muerto hace al
tiempo, i por conveniencias de carácter local gun tiempo en la bahía de Talcahuano, a fin 
se hizo una transaccion respecto de ellos a fin de que, si lo tiene a bien Su Señoría, se sirva 
de ceder una parte a la via pública i de des- colocarlo en la tabla ele asnntos de fácil des
tinar el resto a otros fines. Por lo dpmas, es- pacho de alguna de las sesiones próximas. 
to,> terrenos fueron cedidos a la corporacion 
ya indicada en cambio de otros que e!la por Política esterior 
su parte entregó. Pero, como todas estas con, 
cesiones se hicieron por la autoridad admÍ- El señor Yáñez.-Deseo, se~or Presiden
nistrativa la Junta de Beneficencia no ha ad- te, formular algllnas obSerVal'lOnt s que, en 
quirido l~ propiedad de los terrenos en cues- parte a lo ~énos, se van a .relaci?nar co.n 
tion, de manera que no ha podido inscribirlos nuestra. pohhca en el estran} ero, 1 tenel.na 
a su nombre en el rejistro conservador de mucho Illt~res en que concurrIera ~ l.a seSlOll 
bienes raices. A fin de legalizar la situacioll, en qu~ VOl ,a h~blar, el señor Mllllstro de 
se ha presentado este proyecto en virtud del RelaCIones Estenores. 
cual la Junta podrá inscribír ~stos terrenos, N o ,:ne at:e:o a pedir que se, dirija ofici() 
que desde hace algunos años le pertenecen de al senor MIllIstro con este objeto, porque 
hecho. comprendo que las tareas de Sn Señoría 

De modo que no debe alarmarse el hono- pueden impedirle asistir; pero, al rnénos. 
rabIe Senador pensando que se trata de hacer quiero anunciar este propósito para que, si eL 
una concesion de terrenos a título gratuito i sefior :Ministro tiene tiempo, me haga el ho
con tales o cuales fines, puesto que se preten- nor de ?oncurril' a la sesion próxin:a, a fin de 
de legalizar solamente una situacion creada q:18 se Imponga de las observaclOnes que 
desde hace muchos años i respecto de la cual pIenso formular. 
asiste el mas perfecto derecho a la Jllnta de El señor Riesco (Ministro de Guerra).
Beneficencia. Con mucho gusto trasmitiré al señor 'Ministro 

Espero que estas esplicaciones dejarán sa- de Iü,laciones Esteriores el deseo del hono
tisfecho al honorable Senador por Santiago i rabIe Senador por Valdivia. 
serán suficientes para que el Senado dé su 
aprobacion al proyecto. Preferencias 

El señor Torrealba.-Agradezco, al señor 
Senador las esplicauiones que se ha servido El señor Barros Errázuriz.-La sesion de 
dar, que me dejan completamente satisfecho. los dias juéves está destinada, como se sabe, 
Yo creia que se tr'ttaba de conceder gratuita- a los proyectos sobre caminos; pero hai ade
mente a la Junta de Beneficencia de Concep- mas otros dos proyectos qúe revisten cara~· 
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téres de urjencia i que conviene sean despa. se ha producido ya un acuerdo f:obre este pun
chados en ei presente período estraordinaIio. to, no tengo nada que agregar. 
Me refiero a los proyectos sobre cleacíon de 
la Caja de Crédito Prendario i sobre Lejisla- Puente sobre el río Putaendo 
cíon Social. 

Formulo, pues, indicacion para que, una El señor Claro Solar .-Aprovecho la pre
vez que sean d<:lspachados los proyectos 80- sencia del señor Mlllistro de Obras Públicas 
bre eonstruccion i sobre policía de caminos, para hacer prORente a Su Señoría la necesidad 
se discutan en las sesiones de los jueves el que hai de completar el trabajo que se ha 
proyecto que crea la Caja de Crédito Pl'en- hecho, prolongando el ferrocarril hasta la 
darío, respecto del cual el Senado sólo debe ciudad de Putaendo, con la construccion de 
pronunciarse acerca de algunas modificacio- un puente sobre el rio del mismo nombre. 
nes en que ha insistido la Cámara de Dipu- En la situacion actual, el ferrocarril en rea
tados, i en seguida el proyecto sobre Lejis- lidad no presta los servicios que deberia pres
lacion Social, que está ya a punto de ser in- taro La parte principal del departamento de 
formado por la Comision respectiva. Puta en do está al norte del rio, i los fundos de 

El señor Davila (Ministro de Industria i esa re.iion necesitan sacar sus prod'lctos por la 
Obras públicas).-Ruego al Senado se sirva ciudad de Putaendo; pero como el sistema de 
acordar celebrar Besion especial en otro dia acarreo tiene 10R inconvenientes antiguos, el 
de la semana, a fin de destinarla a los pl'O- ferrocarril llO presta la utilidad que prestaria 
yectos sobre caminos que penden de su con- si hubiera un puente sobre el rio en ese 
sideracion. punto. 

La sesion de los juéves, que en la actuali· 
dad está destinada a e~·tos asuntos, no se apro
vecha sino en parte, con motivo de los inci

Camino de las Hijuelas 
a Chagres 

dentes de primera hora. Por otra partp, los El señor Claro Solar. - Hai, ademas, en 
proyectOR en referencia son bastante estensos aquella rejion, que ejecutar otra obra qne el 
i hai manifiesta conven¡('ncia en que sean des- Congreso ha considerado urjente, i la prue
pachados ántes que comience el año próximo, ba es que ha dictado Ulla lei especial con este 
para los efedos del cobro del impuesto i de objeto. 
la constitucion de las juntas encargadas de Me refiero a la lei que concede ochenta mil 
construir i vijilar la reparacion de los caminos pesos para la conclusion del camino que debe 
ql~e 8ll uno de ellos se establece. unir el pueblo de Las Hijuelas, ubicado en el 

Ruego, pues, El Senado, se Sil'VH acordar departamento de Qnillot.a, con la estacion de 
celebrar sesion especial los días juóves, a fin Chagres, i para su prolongal'ion hasta unirlo 
de discutir estos PI oyectos í apresurar su des- con el camino (le San Felipe. Segun entien-
pacho. do, a esta lei no se le ha dado curso. 

El seüor Aldunate.-1'alvez se consegui- Los vecinos han cedido los terrenos nece-
ría mejor el obieto que persigue el serlor l\Ii- sarios para la construccion del citado camino, 
nistro, si acorclá~anlOs prorrogar las sesiones estando estendidas ya las correspondientes 
destinada al proyecto sobre caminos hasta las escrituras públicas. Ademas, las municipali
seis i media de la tarele. dades respectivas i los yecinos, han contri-

Así tendríamos un trabajo continuaao de buido, como es costumbre en estos casos, con 
mas de una hora, tiempo que scria suficiente, la tercera parte del valor de la obra. 
a mi juicio, para el rápido despacho do la lei. Creo, serlor Presidente, que tratándose de 
S. así no fuer8, podríamos mas tarde acordar una obra cuya necesidad no puede discutirse, 
ta1mbi<:n sesion para los viérnes. i de una suma que, relativamente, no es cuan-

El señor Davila (Ministro de Industria i tiosa, habria conveniencia en que el Gobier
Obras Públicas).-Acepto la inclicacJOn del no no dejara sin ejecucion la lei a que me re
señor Senador por O'Higgins, reservándome fiero, ya que quedaria sin efecto si no se le 
el del echo de insistir en mi peticion, si el diera cumplimiento en lo que resta del año, i 
curso del debate demostrara la necesidad de habl'ia entónces que dictar una nueva lei~ 
destinar a este proyecto una sesion mas por puesto que no se consulta Ítem alguno con 
semana. este objeto para el año próximo. 

E1 seüor Claro Solar .. -Yo iba a decir, res· Tanto la apertura del camino a que me re-
pecto de la indicacion del señor Ministro de fiero, como la construccion de un puente so
Obras Públicas, lo mismo que ha manifestado bre el Putaendo, son, a mi juicio, obras de 
el señor Senador por O'Higgins, pero como inmediata necesidad. Es inútil construir fe-
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rrocarriles, si al mismo tiempo no se facilitan 
las comunicaciones por medio de caminos de 
-acceso a las estaciones, porque entónces las 

Aumento de sesiones 

vias férreas no pueden llenar el fin que se El señor Bamos.-Aunque nuestras se-
tuvo en vista al construirlas. sionAs dehen comenzar a las tres de la tarde, 

Ruego, pues, al señor Ministro de Indus- el hecho es que efectivamente comienzan, por 
tria i übras Públicas, que tome en conside- lo jenera], a las cuatro, i como la primera ho
racion estas observaciones i procure sal var los ra, siempre por razones per:fectamente aten
inconvenientes que he apuntado, dentro de dibles, suele prolongarse por algunos minu
los recursos de que pueda Su Señoría élis- tos despues de las cuatro i media i la SUA

poner. pension dura jeneralmente mas de media ho-
El señor Davila (Ministro de Industria ira, ocurre con mucha frecuencia que la órden 

Obras públicas).-Oon el mayor gusto me ¡m- del dia 30mi€mza a las cinco i media. En con
pondré de los antecedentes a que se ha refe- secuencia, las mas de las veces no excede de 
rido el honorable Senador, a fin de tomar las treinta minutos el espacio de tiempo que el 
medidas que sean del caso. Senado dedica a la discusion de los asuntos 

Por lo que toca al puente sobre el rio Pu que penden de su consideracion. Desgracia
taendo, será preciso, ya que el presupuesto de damente, no hai entre nosotros, por obra del 
Obras Públicas ha sido inrormado ya por la Reglamento, la facilidad que hai en la otra, 
sub-Comision respectiva, formular una indi para prorrogar la sesion, cuando la impor
cacion especial en la Comision Mista, con el tancia del asunto que se discute lo aconseje_ 
objeto de consultar fondos para llevarlo a Rai muchos señores Senadores-i en esto 
cabo. La verdad es que no es posible destinar tienen amplísima razon-a quienes les agra
una gran suma de dinero a reparacion de da que las leyes se discuf an ampliamente. 1 
puentes, i entre tanto hai muchas obras de me pregunto yo entónces: ¿cómo podemos 
esta naturaleza que ejecutar. La sub-Comi- despachar proyectos ,tan importantes como el 
sion se propone pedir a la Comision Mista de gratiticacion al preceptorado, que significa 
que se consulte con este objeto un Ítem espe· un gasto superior a un milloJl de pesos, el de 
cial de seiscientos mil pesos, a fin de reparar electrificacion de los rerrocarriles, el de lejis
quince puentes que hai cortados i que no es- lacio n social, i muchos otros, si en cada una 
taban mencionados en el proyecto de presu- de nuestras sesiones destinamos sólo treinta 
puestos. A pesar de esto, haré con gusto la minutos a Út discusion de los asuntos de la 
indicacion a que me he referido. tabla~ 

En cuanto a la lei que destinó la suma Pende actualmente de nuestra considera-
de ochénta mil pesos para la construccicn del cion, el presupuesto del Interior, que tiene 
camino de Las Hijuelas a Ohagres, i a la mas de cuatro mil ítem, i que ha sido objeto 
conveniencia de llevarla a erecto, prometo al de numerosas modificaciones por parle de la 
honorable Senador ,imponerme de los ante- Oomision Mista, de modo que es de presumir 
cedentes i dar en seguida una respuesta a que su discusion habrá ,le ocuparnos largo 
Su Señoría. tiempo. Ademas, dentro de poco la Oomision 

'informará otro presupuesto, de tal manera 

Recomendacion que podemos ya tener la seguridad de que la 
órden del dia deberá ser destinada esclusiva-

, mente al estudio de los presllplestos. Cuando 
El s'eñor Búlnes.-Ruego a la Comisioll de haya alguna oportunidad, por no haber nin

Hacienda, tenga a bien inrormar, tan pronto gun presupuesto pendiente, tendremos que dig
como le sea posible, el mensaje del Ejecutivo cutil' el proyecto sobre aumento de los sueldos 
referente a una transaccion entre el Fisco i de los empleados de correos i telégrafos, 
la Compañía de Salibe., de Antofagasta, so- cuyo d8spacho 110 es posible -ya retardar por 
bre el asunto relativo a las estacas salitreras, mas tiempo. 
que ha sido materia de un debate en la Cá- En seguida viene el proyecto sobre grati-
mara. ficacion al preceptorado, en virtud del cual 

Deseo que la Comision informe este asun- se ordena pagar al personal de iustruccion 
to, a fin de que el Senado pueda pronunciar- primaria la gratificacion ::¡ue le corresponde 
se definitivamente acerca de él, i la Campa segun una lei dictada en :i910. 
ñía que ha invertido un fuerte capital sobre Entre nosotros puede decirse que constitu
la base de que eEta transaccion seria acepta- ye ya una tradicion la necesidad ue despachar 
da, sepa de una vez por todas a qué atenerse. todos los años un proyecto de esta naturale-
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za, a fin de pagar a este personal los emolu
mentos a que tiene derecho, por mas aflicti va 
que sea la situacion del Erario Público. 

sidente se sirva decirme qué tramitacion se 
dió al proyecto sobre reforma monetaria. 

El señor Lazcano (Presidente).- Fué 
enviado a la Comisiun de Hacienda, señor 
Senador. 

Aumento de sesiones 

Pende tambien de nuestra consideracion 
un proyecto importantísimo, como es el refe
rente a la electrificacion de los ferrocarriles, 
cuyo despacho anhelan ardientemente todos 
los que aspiran a que nuestro pais éntre algu
na yez por las vi as del progreso i ele la ECO- El señor Barrios.-He querido molestar la 
no mía pública i privada. Duerme 1 ambien atencion de mis honorables colegas con elob· 
sobre la Mesa el proyecto sobre lejislacion jeto de buscar a este asunto la solucion mas 
social, cuyo despacho es tambien de la mayor conveniilnte. 
urjencia. Por desgracia, me he encontrado con la 

Yo he meditado mucho acerca del tempera- oposicion del honorable Senador por Lináres; 
mento que podríamos adoptar con el objeto pero paff1ce que no hai m,as oposicion que la 
de hacer mas fructífera nuestra labor, i he de Su Señoría. 
llegado a la conclusion de que lo mas con ve- F.l señor Búlnes.- Hai muchas otras. 
niente seria suprimir los Íncidentes en las SB· El señor Ochagavía.-Yo creo que hai la 
siones especiales, a fin de que pudiéramos de toda la Cámara. 
disponer de mas tiempo para discutir los El señor Barrios.-Me insinúa el honora
asuntos que forman la órden del dia. En esta ble Senador por Atacama que haga indicacion 
forma no habria necesidad do prolongar la para que se prolonguen todas las sesiones 
segunda hora, lo que con mucha razon, cons- hasta las seis i media. Despues el Senado for
tituye molestia para algunos señores Sena- mará la tabla con mas calma. 
dores. El señor Búlnes.- El señor Secretario me 

El señor Barros Errázuriz.-Para proce· ~~ virtió q~le el mensaje relativo a la Compa
der en la forma que Su Señoría indica, se re. ma de Sal~tres de Antofagasta no habia pasa
q ueriria la unanimidad del Senado, i desde do a ComISlOn. Yo rogaria. al señor Presiden
luego ésta no existe, pues yo me opondré t~ qU? lo hicie~a pasar a la Comision respec
siempre a que se supriman los incidentes en ~lva, l a sus mIembros que se sirvan emitir el 
las sesiones especiales. mforme a la vrevedad posible. 

Estacion de Confluencia 
El señor Lazcano (Presidente) .-Por mi 

parte, iba a maniftlstar lo mismo que acaba de 
espresar el honorable Senador pOI' Lináres. La 
idea que Su Señoría insinúa es contraria al El señor Zañartu (don Héctor).-Quiero 
Reglamento aprovechar la presencia de algunos miembros 

El señor Barrios.-Y o ignoraba que exis- del Consejo de los Ferrocarriles para rogar a 
tiera una disposicion reglamentaria que no Sus Señorías que tengan a bien impulsar el 
permite proceder en la forma que aeabo de d~spfl:cho del proyecto sobre defensa i repara
espresal'; pero me parece que algull tempera- ClOn de la estacion de Confluencia, el cual ha 
mento debemos adoptar, a fin de hacer cesar s~do ya informado por la oficina corre3pon-
el actual estado de cosas. dIente. 

El señor Aldunate. - Lo mas sencillo es Es necesario tener presente que si los tra-
prorrogar la segunda hora de nuestras sesio. bajos n? se ejecutan luego, es pro bable que 
nes. la estaclOn desaparezca en el próximo invier-

El señor Claro Solar.- Creo que podría- no .a causa de la estructura corrediza, por 
mos proceder en la forma que insinúa el ho- deCIrlo así, del suelo en que está situada. 
norable Senador por O'Higgins, o bien com- ¡ El .señor. Freire.-E~tá resuelto por el 
prometernos a lleaar mas temprano a fin del Consejo realizar los trabajOS a que Su Seño-

b 1, fi 
que la sesion Se abra a la hora de citacion. na se rb ere. 
~'ambien podríamos aumentar el número de 
sesiones. J Sesion especial 

El señor Búlnes.-Eso deberemos hacerlo 
cuando tengamos que entrar.a discutir el pro- E~ señor Zañartu (don Héctor).-Ya que 
yecto sobre reforma monetana. estOl co~ la palabra, debo manifestar que 

Tramitacion conv8ndna aceptar la insinuacion del señor 
Ministro de Obras Públicas para sesionar el 

El señor Claro Solar.-Ruego alseñorPre- dia de mañana a las horas de costumbr@. 
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Digo esto porque estoi convencido de que los el presentado por el señor Senador por Acon
proyectos sobre caminos no alcanzaráú. a ser cagua, se tiende a establecer la lotería nacio
despachados en el presente año si únicamente nal; pero basta que el señor Senador por Ma
se les destina una sesion semanal. Acordando lleco se oponga para que yo no insista en que 
para ellos una sesion mas, se avanzaria en la este asunto se considere. en la tabla de fácil 
discusion de los rererdos proyectos. despacho. 

El señor Lazcano (Presidente) .-¿Lain· 
dicaeion de Su Señoría seria para tratar en Estado de la Hacienda Pública 
esa sesion los proyectos sobre c;lminos~ 

El señor Zañartu (dou Héctor).-Sí, señor. 

Puente sobre el Achibueno 

El señor Claro Solar.-En ausencia del 
señor Ministro de Hacienda, no voi a entrar 
a analizar los datos que arroja la esposicion 
del estado cte la Hacienda Pública que hizo 

El señor Barros Errázuriz.-He pedido la ayer Su Señoría; pero creo conveniente llamar 
palfl bra para rogar al señor Ministro de. Obras desde luego la atencio:n de la Cámara a ~m 
Públicas que tenga presente la urjenCla que punto que es de sumo mteres, por lo que slg
hai en reparar cuanto ántes el puente del rio nifica respecto a qu,j el Senado sepa si exis
Achibueno. ten o nó los recursos necesarios para hacer 

El señor Davila pEnistro de Obras públi· rrente a los gastos públicos, mucho mas en 
cas).-En el presupuesto para el año próxi- vísperas del ejercicio financiero de 1920. 
mo se enumeran taxativamente todos los Es sabido que para calcular los gastos i las 
puentes que es necesario reparar, i entre ellos entradas se principia por quitar a los gast?s 
se incluye el del rio Achibueno. lo que se llama «gastos de fondos especla-

El seflOr Barros Errázuriz.-Doi las grao les». Se da por establecido, por lo tanto, que 
cias al señor MiDistro. hai recursos procedentes de otras fuentes que 

Loterías 
del cálculo de entradas ordinarias hecho por 
la Comision Mista i que distribuye entro los 
distintos departamentos de Estado para saldar 

El Eeñor Ochagavía.-Desearia saber SI los presupuestos. 
está sobre la Mesa del Senado 01 proyecto El honorable Ministro, en la esposicion que 
que tiende a prohibir la publicacion de avisos hizo ayer, llegó a establecer la siguiente con
de loterías estranjeras. clusion respecto d'll ejercicio fillanciero del 

En la última sesion en que se trató este presente año. 
asunto, me parece que hubo unanimidad en ],:1 honorable Ministro ha dicho a este res
el sentido de que se debia despachar luego pecto: «Estas deducciones pa!3arian a consi
este proyecto, i si está sobre Mesa, pediria al derarse como compromisos para el año 1920: 
señor Presidente que se impusiera de él para 
que, si es posible, tuviera a bien anunciarlo En oro ......... . 
en la tabla de fácil despacho de una de las En billetes. . .... . 
sesiones próximas. 

$ 693,044 77 
7.691,399 48 

El señor Lazcano (Presidente) .-Con el De manera que el mismo señor Ministro 
mayor agrado me impondré de ese proyecto. reconocia que era necesario agregar al cálculo 

El señor Búlnes.-A mí me parece mui de entradas del ejercicio financiero del año 
lójico que esa prohicion a que se refiere el 1920, como gastos, los compromisos que Su 
señor Senador por Chiloé se discuta conjun- Señoría decia van a q nedar pendientes del 
tamente con el proyecto que ha presentado ejereicio financiero del presente ailo, en vista 
el honorable Senador por .Aconcagu:3, señor del presupuesto vijente, de las leyes aproba
Alessandri, sobre establecimiento de la lote- das i de los mensajes despachados o por des
ría nacional de beneficencia, pues no seria pacharse en estos dias. 
posible que nosotros nos anticipáramos a fa- Pet·o, al mismo tiempo, el honorable Minis
llar un asunto de esta manera indirecta, de- tro dió a conocer el estado de caja, o sea la 
jando sin discutirse el proyecto presentado situacion de recursos efectiva con q \le se 
por un Senador. cuenta para hacer los gastos en lo que queda 

El señor Ochagavía.-Yo entiendo que son del presente año. 
dos soluciones en distinto sentido, porque por Ante todo cúnviene hacer presente que la 
uno de lo~ proyectos, aquel para el cual pido existencia de caja, segun el lJalance con que 
prererencIa, se tiende a eliminar las loterías se principió el presente año, daba las siguien
estranj eras en el pais, i por el otro proyecto, tes cifras: 
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En oro en caja i bancos _ $ 30.449,289 67 pesos oro. Pero queda todavía un saldo de 
En letras remesadas a Eu- leyes especiales, no tomado en cuenta por el 

ropa ......... '. 21.023,901 83 señor Ministro en su esposicion de ayer, as-
Tesorillo i pasta oro _ . .. 3.017,747 07 cendente a 9.367,822 pesos oro; de modo que 

-------- el total que he indicado anteriormente en rea. 
Lo que daba como dispo- lidad es de 53146,966 pesos oro. 

nible en oro ....... $ 54.490,938 57 Por otra parte, la responsabilidad en bille. 

Las cifras en billetes son las siguientes: 
tes de la Caja Fiscal es de 24 554,778 pesos, 
suma que corresponde a la cuenta de depósi
tos, muchos de los cuales son de los particu

Caja i banco. . .. 
Letras por cobrar. 
Tesorillo i pastas .. 

S 53.824,525 69 lares, de que el Fisco tiene que responder. Ea 
779,060 08 J\Iarina hai un fondo, para gastos determina-

1.851,696 73 dos, de 3.620,708 pesos. 1 finalmente, el trein
,--- ta por cifmto de los den,chos de adnana ¡;ig. 

Lo que da un total de ... 8 58.455,222 51 nifica un fondo de lR.629,654 pesos. Estas 
tres sumas dan un total de 41.805,141 pesos 

Con estos recursos principió el ejercicio billetes. 
financiero del año 1919, i esto esplica cómo En ¡:;ambio, señor Presidente, ¿cuál es la 
ha podido resistir la caja fiscal la falta de en- situacion de la Caja Fiscal? El señol' Ministro 
tradas que representa la estagnacion del co- nos ha dicho que en el estranjero hai disponi-
mercio del salitre. bIes 1. 27 3,314 libras esterlinas. 

Habia, podanto, disponible en fondos exis- Restados los compromisos del mes ele octu-
tentes en caja las cantidades que representa- bre, que el mismo señor Ministro calcula en 
ban 108 salelos de las cuentas de las leyes 1831,000 libras, i que segl1nJ~s datos yU(~ yo 
especiales. tengo, procedentes de la Oficma de Contabi-

Esos saldos son hoi los siguientes: lidad, representan un total de 989,106 libras, 
diferencia que no sé de qné proviene, queda 

El 31 de diciembre de 1918 el saldo del un saldo disponible de 442,314 libras. 
empréstito para puertos a que aludió en la Pero, como es preciso advertir que el pri
sesion de ayer el honorable Senador por Val- mer trimestre del año próximo, el Estado debe 
paraiso, señor Rivera, ascendia a die?iocho pagar trescientas cincuenta mil libras esterli
~illones ~eisciento.s cincuenta i dos l~Jl tres-¡ nas, para atender al pago del primfJr servicio 
C18ntos cmcuenta 1 dos 1)eS08 oro; de el se ha de la deuda esterna, en buenas cuentas, señor 
invertido e~:l año actual .la ~um,l. de. tres Presidente, no hai. re~ursos en orG en 1<~uropa 
millones qUllllentos setenta 1 seis mIl CIento '.lue representen slqUlcra el saldo del presu
sesenta i tres pesos oro, quedar:-do, por consi- puesto del Mínis~erio de Hacienda para pago 
guiente, un saldo de quince mIllones setenta de obras portuanas. Todo lo demas ha sido ya 
i seis mil ciento ochenta i ocho pesos oro. invertido i es lo que forma el déficit de la Ha-

En el Ministerio de Marina había el 31 de cienda Pública. 
diciembce de 1918, un saldo del empréstito En los presupuestos que estamos discutien
para buques asctJl1dente a lB.421,452 pesos do, éstos aparecen desequilibrados en cuanto 
oro, del cual se han invertido en el año, en I a recursos, puesto que se ha presLlindido de 
virtud de leyes especiales, 1.772,984 pesos estos gastos que deben llacerse con fundus 
oro, quedando, por consiguiente, un saldo de especiales. Pero se h~ dicho: no tomemos en 
17.648,46, pesos oro. cuenta estos trece mIllones de pesos del .Mi-

En resúrnen, los compromisos qU0 figuran nisterio de Hacienda, ni estos quince millones 
como acreedores en contra de la caja del Es- de Marina, ni tampoco estos siete millunes 
tado, fuera de los dos ya nombrados que son presupuestados para la!] obras de agua pota
los mayores, son 56,754 pesos oro, peq~eño ble de Iquique, porque deben pagarse con 
saldo del empréstito de dos millones de hbras fondos especiales. Miéntras tanto la Caja Fis
esterlinas para los ferrocarriles; 3.365,380 cal es una; todos los fondos señalados no exis
pesGs oro por dep6sitOs en esta moneda, que ten allí. 
afectan la responsabilidad del Estado; i Estamos, pues, en una situacion que es ne-
7.630,353 pesos oro, saldo de los empréstitos cesarÍo considerar sériamente cuando se está 
p~ra' las o?ras deT::trapacá, como el ferroca· trútando ?e hacer gastos nuevos que repre
rnl de IqUlque a Pmtados, agua potable de sentan mIllones de pesos.·l yo he querido lIa
Pisagua i agua pátable de Iquiqne. Todos mar la atencion sobre este único punto, de los 
estos compromisos dan un total de 43.779,144 muchos a que se presta esta esposicion de la 
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Hacienda .Pública que leyó el señor Ministro 
en la sesion de ayer. 

A Oomision 

Con estos datos podré formarme conciencia 
en cuanto a la inversion de los fondos. 

E). señor Lazcano (Presidente). - Si no 
hai inconveniente, SA mandará el oficio solici
tado por el honorable Senador por Lináres 

El señor Alessandri (don José Pedro).- en la forma acostumbrada. 
Deseo hacer indicacion, señor Presidente, des- Acordado. 
pues de las observaciones que hemos oido for- Ofrezco la palabra. 
mular al honorable Senador por Malleco, para Terminados los incidentes. 
que pasen a Comision, tanto el mensaje que En votacion las indicaciones formuladas. 
prohibe la publicacioa de avisos de loterías El señor Secretario.-Indicacion del señor 
estranjeras como la mocion que establece las Barros Errázuriz para agregar a la tabla de 
loterías nacionales. las sesiones de los juéves, a continuacion de 

Cuando la Comision dé a luz su informe, los proyectos sobre caminos, el que craa nna 
sobre ambos proyectof;1, formularé indicacion Caja de Crédito Prendario i el relativo a le
para pedir que se les haga figurar en la tabla. jislacion social. 

Dejo formulada mi indicacion en este ¡¡en- El señor Lazcano (Presidente).- Si no 
tido, señor Presdente. se pide votacion, se dará por aprobada. 

Aprobada. 
El señor Secre~ario.- Indicacion del señor 

Alumbrado públiCO Aldunate para prorrogar las sesiones de los 
N juéves hasta las seis 1 media. 

E~senor ~~rrealba.-~uego a la Mesa, qu.e El señor Lazcano (Presidente) .-Se da
s~ dIgne SOh?ltar de los ~Ulembros de la Coml- ria tambien por aprobada si no hubiese oposi
~lOn reapectIva que actIven el d~spacho del cion. 
mform~ sobre el proyecto del Prf\~lde~te de la Aprobada. 
RepúblIca, que conc:~e u~a autoflzaCI?n para El señor Secretario.~Indicacion del señor 
que c~n~rate la 11un~Clpahdad de SantIago ?n Búlnes para pasar a la Comision de Hacienda 
empreshto de un mlllon d~ pesos para meJo- el proyecto que aprueba el acuerdo celebrado 
rar el alumbrarlo de esta CIUdad. fntre el Fisco i la Compañía de Salitres de 

}>or los datos que tengo a este respecto, pue Antofagasta. 
do espresar que. no se trata de un. proyecto El señor Lazcano (Presidente) . __ Si no 
que vaya a oe,asIOnar desembo~so,. SIDO que el hai inconveniente, se dará por avrobada. 
gasto se hara con lo que se IDVlerte actu::.l- A probada. 
mente en el alumbrado que se trata de re8m- El señor Secl'etario.-Indieacion del señor 
plaza~. 1 • . . Barrios para prolongar todas las sesiones del 

Hal en .a CIUdad de SantIago una cantIdal Senado hasta las spis i media 
~e calles donde el alumbrado .. es detes~a.ble; El señor Barrios.-l';s decir, para que las 
l. (S eso le que trata ~e correJIr la MUUlClpa- spsiones sean de tres a seis i Inedia, porque 
hdad al pedIr al .GobIerno que. se le au:o~lce para prorrogarlas se nflcesita acuerdo uná
para la r:ontrataclOn del refpndo emprostIto. nime. 

De desear seria que el asunto fuese inror- El señor Lazcano (Presidente) .-Si no se 
mado cuanto ántes. pide votacion, se dará por aprolJada esta in-

clicacion. 
Edificacion escolar Aprobada. 

El señor SecretariO.-El honorable Sena
El señor Barros Errázuriz.- H e recibido dor por Maule, señor Zaiiartu, ha hecho indi-

algunos datos que pedí en sesiones anteriores cacion para celebrar sesion 10s ',iórnes a las 
sobre inversion de los fondos destinados a horas de costumbre, destinadas al proyecto 
edificacion escolar; pero como esos datos no sobre caminos. 
son del todo completos, IOgaria que se dirijie- El señor Zañartu (don Héctor).-Mi indi
ra ofirio al señor Ministro de Instruccion PÚ- cacion es Dara celebrar sesion mañana, no to
bIica a fin de q uo se sirviera remitir al Sena- dos los vi¿l'lles. 
do los siguientes: El señor Barros Errázuriz.- Yo no puedo 

Poblacion aproximada de cada una de las vemr mañana. 
ciudades en que se han construido escuelas, i El señor Lazcano (Presidente) .-Se va a 
matrícula de las eséuelas fiscales que existen votar esta indicacion, porque hai oposicion. 
en esas ciudades. Votada esta indicaciun, resultaron doce 
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votos por la negativa, once por la afirmativa i . ~l ~eñor Varas:-Creo que tambien podri~ 
zma abstencion. dIVIdIrse la votaclOn en este punto, porque SI 

El señor Aldunate.-Voto que no, porque parece regular que pase a la Oomision de Go
ya mañana tiene sesion la Oomision de Ha- bierno un proyedo destinado a obtener fa n
cienda para ocuparse del proyecto monetario. d?s para la Beneficencia,. parece nat~ral ~am: 

El señor Búlnes.-N ó, porque mañana va- b¡en. q.ue vaya a la OomIslOn de LeJIslaclOn 1 

mas a estar ocupados, a la misma hora, en la J?S~l.Cla un proyecto que trata de leyes pro-
Comision Especial de Ir acienda.. hIbItIvas. 

El señor Lazcano (Presidente).- No ha El seño,r Barros E~z~.-Lo.mejor es 
h b 'd t' que pasen a las dos comISlOnes reumdas. . 

a 1 o vo aCIon. El - L (P"d) S' 
El voto del sefior Senador por Tarapacá, " senor. azcano ~esI ,ente .- 1 no 

h b t 'd ti' d .' haI InconvenIente, quedara aSl acordado. que se a a s em o, a vez sena eCISlVO en Acordado. 
este caso. . 

- . E Se suspende la seSIOn. El senor Alessandn (don Arturo).- n- S d" 1 . 
tónces voto que nó. e 8uspen lO a seszon. 

El señor Lazcano (Presidente). - Ql1eda 
desechada la indicacion del señor Senador 
por Maule. 

El señór Secretario.- El honorable Sena
dor por Aconcagua, señor Alessandri, ha he· 
cho indicacion para que pasen a Comision el 

SEGUNDA HORA 

Construccion i eonservacion 
de caminos 

proyecto sobre establecimiento de la lotería El seilor Lazcano (Presidente).- Oonti-
nacional i el mensaje que prohibe la publi¡;a núa la sesion. 
cion de a visos de loterías estranjeras. Corresponde proseguir la discusion del 

El sellor Lazcano (Presidente) .-Si no se pr0.zcch sobre constr~ccion i reparacion de 
pide votacion, se dará por aprobada esta in· crnnmm: 
uiv<tvion. J<~stá en discusion el artkulo 1.0 

Aprobada. El señor Claro Solar.-"-El estudio de este 
El señor Alessandri (don José Pedro),- proyecto me deja la impresion de que la cla

¿A qué Comi,ion deberán pasar estos pro· sifjeacíon que aquí se hace no tiene, en reali
yectos, sellor Presidente'? dad. mas intel'es que el relativo a la inversioll 

El señor Lazcano (Presidente) .-A. la Co- de los fondos fiscales consultados COn est"3 
misio n de LAjislacioll i Justicia, seD or Sena- I objeto en los presupur:stcs dI', gastos públicos 
dar. I de c;~cJa año; En lo c1emaf', pllPlle decirse que 

El . - 'Al' d; Cd J', l' '(1)' no habrá (lifel encia práctica alguna. 
, SellO! e.s¡;Boll r.. en oso l, ro ',-. Por los cl<ttos ue el hon01:able Ministr 

A tul me pal(~Cla que deblan pasar a la de Go· tI' n ~ '! t dO 
bierno, por tratarse de., un proyecto que crea uvo a

t 
Jf:;n. J eZ¡~'(fi~e n~anJ es annle, cOllJp~enl o 

f d 1 1 {! • qne esa J~l mOl1! cara sustancIa mente la e-
Oll' os para el Jenellct:'llCIa. ... 1 . . 
__ . j1slac;oll SOOrt' catnmos; 1 en este concepto 

. El sellor Mac·lver.- ~o TI? iPl:f:;0 lncor:ve- eé,tirno llue el t'stuclio ele las disposiciones 
n~elltG [Jara qne púsen a :'1 COllllSlOil de Uo- del proyecto es de capital importancia. 
b¡pruo, pero I eglal1lentanamento deben pasar Hasta ahora se han in vertido anualmente 
a l~ dél _Lej isli] cion i Justicia. . en cónstrucciO~l i repara,:ioll de caminos, su-

El sellor .. O,chaga':Ia.-~~ mejor que p3sen mas que !lO han excedido de un millon a un 
a la de Le~lsiaclOn 1 JustI::¡a, que es a la que milloll ochocientos mil pesuf, salvo en años 
cun:esp~nden. escepcionales, como el próximo pasado, en _ 

El i:ienor Besa.-:-Aunque ya no .es oportu- que leyes especiales autorizaron UIl gasto de 
no, y,0 deseo ,1llaIJJ~estar que. habna votado dos Illillone¡; de pesos maR, o sea, tres millo
que fuera a COIDlsl,on la moclO~ del honora-I nes o?hocientos mil a tres lIlillon~s llovecien
hl~ Sena~or 'por Aconcagua, pelO no el men- tos rml pesos en total. Pues bIen, con los 
saJe del GobIerno. fondos que consnlta el proyecto en debate se 

El señor Lazcano (Presidente).- Si el podrán invertir anualmente en el ralllo de ca
honorable Senador por Acuncagna lo desea, minos, trece a catorce millones de pesos. 
se podria consultar a la Honorable Oámara El señor Davila (Ministro de Industria i ~ 
sobre a cuál Comision deben pasar los pro- Obras Públicas ).-Solo nueve a diez millo
yectos, porque habiendo diversidad de opio nes. 
niones, yo no me atrevería a resolver el punto. El señor Claro Solar.-Yo me refería a to-
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da la renta de caminos, sm escepcion al- en perfecto acuerdo con el señor Ministro. 
",.una. Solo es cuestión de colocacion. Yo creo que 
o Noto que el camino lonjitudinal del centro no tenemos para qué hacer una clasificacion 
del pais escluirá el camino loniitudinal de la en la portada de la lei, clasificacion que se 
costa, a que se ha referido el honorable Se- anuncia, desde luego, con grandes proyeccio
nador por O'Higgins, a pesar de que en mll- nes i que no tiene eficacia, sinu para determi
ehas partes, sobre todo en el norte, es prete· nado objeto. Por eso me parece mas con ve
rible al primero, porque nq tiene el in con ve- niente que, cuando se trate de los fondos del 
ni ente de las cuestas. presupuesto, se diga que tales fondos se des-

El señor Aldunate.-Permítame una inte- tinarán especialmente a tales ,caminos, los 
rrupcion, señor Senador. cuales, si se quiere, se pueden enumerar en 

Parece que Su Señoría tiene la idea de pe- el artículo respectivo, Ralvo que se agreguen 
dir que se suprima la clasificacion que hace el otros cuando se discuta el presupuesto. 
artículo 1.0, ya que no tiene sino la impor- El señor Davila (jlinistro de Obras Públi
tancia accidental a que se ha referido Su Se· cas).-Reducida la cuestion a una si ~~ pIe cues
ñoría, para el caso do que haya fondos en 1m: tion de órden, es de imp0l'tanGia secundaria 
presupuestos para reparacion de caminos., el que esto Fe coloque aquí o allá; pero a m 
Con el mismo propósito, yo pediria desde juicio, ostá mljor aquí. Sin emba~'go, no hago 
luego que se suprimiera la eJasificacion que¡ cuestiono 
haco el artículo 1.0, i que en el artículo en¡ El señor Besa.-Jle llama la atencion que 
que se trate de la in version de los fondos dell estén escluic10s del artículo ].0, letra b), los 
pr~su pues~o de (~rr:inos públicos, se esprese cam~nos de acceso a la~ estacio~es. de ferro
cuales sClan prefendos. carnl, que son los cammos pnuClpales, los 

El señor Davila (~Iini~tro de Industria i de mas importancia. El trAfico mas intenso en 
Obras públicas).-Deseo hacer ~onocer a la el pais Sfl bace por estos caminos de acceso a 
Honorsble Cámara cuál es el critorio del Su- las estaciones del férocan ii; ellos son los que 
premo Gobierno sobre esto particular. prestan mas servicio,:; i contribuyen al desa-

H;! Gübierno estima que hai intcres en que ITollo de la agricult.nra. 
la Yiabilidad pública sea atendida por el Esta Dice el artículo 1.0: 
do en sus aspectos mas jenerales. esto es, que «b) Los que unen una estacion de fflrroca-
con los fondos públicos sólo se cunsel'v¡.n o rril o un camino de los indicados en la letra 
reparen aquellos caminos que tengan cal ácter I anterior, con una poblacion de mas de mil 
de vias naoionales, no las vias de órden se- hectáreas.» 
euudario de interes particular. Los caminos no conducen a las ciudades, 

En este sentido, e3 útil la clasificacion que sino a una masa enormfl de poblacion agrícola 
hace el artículo 1.0, porque tiende a poner en diseminada en los fundos. j1jn el sur del pais 
manos del Gobierno los fondos que para ca· no se desarrolla la agricultura i la colonizacion 
minos consulten los presupuestos, destinán· porque no hai caminos de acceso a las esta
dolos esclusivamente a esas grandes vías. ciones de ferrocarril. 
Quedan las rentas del fondo de caminos, que Este proyecto tan vasto itan estudiado no 
ascenderán a nueve o diez millones de pesos consulta sino en forma oondi,~ional esta neceo 
anualmente, a disposi~ion de las juntas co- sidad; de manera que no tendrá aplicacion en 
munales, para atender con ellas los caminos la mayor parte de los r.asos. 
locales de las respoctivas comunas o departa- Los caminos de acceso a las estacione" no 
mentos. conducen jeneralmente a aldeas o ciudades; 

Pero hai, a juicio del Gobierno, ventaja ellos 'lan a unir a los fundos o centros agrí
,positiva en que la red principal de caminos, colas que producen ganados i cereales i que 
la viabilidad mas fundamental, por decirlo necesitan trasportarlos a las estaciones del 
así, la estructura de la red de caminos, tenga ferrooarril, caminos que quedan destruidos e 
-sus fondos en el- presupuesto de la nacion, i intransitables con las primeras lluvias del in
que esos fondos no puedan invertirse sino en vierno. 
esos caminos que la lei clasifica como de pri- En consecuencia, yo me permito hacer in
mera clase. Aceptaría, por lo de mas, que 5e dicacion para modificar la letra b) en el senti
incluyera en la letra a) el camino de la costa do de que se establezca que los caminos de 
que, aunque interrumpido i seccionado, es acceso a las estaciones de los ferrocarriles del 
una via de comunicacion de importancia ma- Estado estén incluidos hasta una estension de 
nifiesta.' veinte kilómetros. 

El señor Aldunate.-En realidad, estamos Porque, al fin, con estos veinte kilómetros 
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quedaria asignadó el acceso a las estaciones cabecera de provincia o de departa:nento, o durante el invierno, en una estension de mas una poblacion, con puertos marítimos o fiuo ménos cuatro leguas i estos caminos ser vi- viales o con un puerto de cordillera habilitarán a centenares de agricultores que hasta do», i salvar la dificultad insinuada en la ahora han estado aislados durante una buena sesion anterior, en cuanto se refiere al domiépoca del año, a pesar de las urjentes sumas nio. De esta manera el artículo p.'imero del que los vecinos han tenido que gastar, tanto proyecto podria quedar reducido a clasificar para construirlos, cuanto para mantenerlos en IGS caminos públicos i particulares. 1 como armediano servicio. tículo segundo, se podria dejar el inciso final Yo querria que el señor Ministro tuviera a del artículo primero del proyecto de la 00-bien acojer esta idea. mision que dice: «Esta lei se refiere esclusi-El señor Davila (Ministro de Industria i vamente a los caminos públicos»; i tambien Obras públicas).-Quiero hacer una sola ob- se podria decir algo sobre la inversion de los servacion a lo manifestado por el honorable fondos con tal objeto. 
Senador por ::\Iaule. Dejo formulada esta indicacion. N o se debe creer que esos caminos de ac- El señor Davila (Ministro de Industria i ceso a las esbcioD?s vayan a quod,ar esclui-I Ob~as públicas).-EI Gobierno acépta la indidos de los beneficIOS de la leI; solo se ha caCIOn quo acaba de formular el honorable querido- hacer una c1asificacion de ellos para Senador por Aconcagua, porque ella solo imefectos del roparto de los fondos aleatorios porta, en realidad, redactar estos incisos en que pueden consignar las leyes de presu- forma mas concisa i clara. . puestos. . ., . . El señor. Be~a.-Yo no he comprendido Este ha SIriO, pues el objeto umco que se bIen la esphcacIOn que el señor Ministro ha ha tenido en vista para dividir los caminos lenido a bien darme acerca de las observacioen dos clases: los de primera clase a que se nes que he formulado anteriormente. destinarán los fondos que se con~ulten en las Yo no veo porqué motivo en la letra 1; se con leyes anuales de, pr:su P?estos; 1 los de se· sideran c~minos de primera clase los que unen gund,a en que estan llle~Uldos los a que se ~a una estacIOn con una poblacion de mas de mil refen~o el honorable sen?r Be~a, que seran habitantes. ¿Qué objeto tiene el establecer atendIdos co.n las rentas que for~an el fon- eHta limitacion~ ¿No seria mas lójico que se do para camlllos con~orme a lo dlSpuesto en dijera solamente que 30n de primera clase los el artículo 24 del proyecto., caminos que dan acceso a las estaciones~ El selíol' Claro Solar.-Yo VOl 11 proponer e d' 1 ' . .. d'fi' l' l' omo 19o no veo a razon de esta IImlta-otras llJeras mo 1 caclOnes a artlcu o l.' .' ' , I l 'fi . de' 's Clon 1 la encueutro perturbadora del cl'lterÍo ~a caSI caClOn camInOS que aqUJ e . . ,. hace en realidad no es científica l)U()S ella que se puede tener mas tarde en la aphcacIOn " ! -' 1- de la lel mantiene otro obJdo, c1etermlllar los fondos' " '.<¡; con que haLl de contar para SI, servicio. :::i_l el dueüo de un predio concr:l'l'e el dia de Pero es importante que se establezca en la manan~t,c0n. una gruesa suma de dmcro para telei el principio que distingue ti camino pú- ner facllIdaaes de a~ceso a las estaciones en el blico del camino de propiedad particular, i acaneo d~ sus proau?tos, por la letra b le vaesto puede hacerse en el artículo ~.'é, dicien- mos a deen que.no haI l?ga~ p~ra lo que desea, do: «Los caminos son públicos o partícula- porque los camIllOS e~tan lImItados a una pores. Caminos particulares son los que declara blacIOn dé .mas d,-, mIl habita.ntE:1s. Considero tales el artícuio 592 del Código Oivil; los de- esto grave 1 absurdo, pues Jenel'alrnente en mas son caminos públicos»< los l?ueblos del sur sucede que los camin0s Esto tiene por objeto resolver o deslindar claSIficados en el proyecto como de primera la cuestion de dominio en los caminos, pues clase.' corre~ paralelos a la línea férrea, i los el artículo 592 del Código Civil dice que los p:edlO~ agncola.s están ,repar~idos. en todas vecinos no pierden la propiedad de la faja de dll'~CClO~18S, haCIa l~ cor,dIUer~ 1 haCIa la costa. terreno que entregan al tránsito por el hecho 1 . ~o, so, pues, que objeto tJ~ne esta condi-de permitir su uso al público. F~l uso de un CIOn <;te qu~ solo puedan SerVIl' a poblaciones camino no es título de prescripcion de la pro- de mIl habitantes. 

piedad particul~~.. .. El señ~r ?:>avila (Ministro de Industria i Yo me permItIrla formular una lIJera mo- Obras Pubhcas),-Los caminos de segunda dificacion i seria refundir la letr~ e con l.a clase n? ~stán privados de la renta que para letra d del proyecto, que yuedarJa en la SI- su serVICIO crea la lei de caminos i que a lo ,g'lÍente forma: «Los que unen una ciudad único que no tienen derecho es ~ los demas 
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fondos que para caminos se consignen en la Yo estoi en perfecto acuei'do con Su Seño-

lei de presupuestos. ría; pero creo que no habrá necesiJad de po-

Bl seño, Besa.-Eso es lo que yo encuen- cer estension ninguna, porque la lei indica 

tro t'straí'io re~ppdo de los caminos a que he en segllida la forma en que esto debe hacerse. 

hecho referencia. : De suerte que seria la junta que establece el 

El seiior Davila (;\1inistro de Industria ii proyecto la que vendria a fijar las distancias 

Obras públicas).-b~l Gobierno cree que por i los caminos. 

mui importantes que sean esos caminos no. Así, pues, estimo que aceptando la indica

cOlls'ituynl las alt\'rias principales, los cami- I ríon del honorable señor Claro se salvarian 

nos nacionale8, como so les denomina en otros todas las dudas i quedaríamos ele acuerdo los 

paises. El concepto del Goloiemo es que los que pensamos como los honorables Senadores 

camin03 principaL R puedan contar con ma- por Maule i por Mallpco. 

yores fondos, nO Holo los indicados en esta El señor Búlnes'-i,Cuál es la indicacion'? 

lei "ino tambicn li)~ que se consultan en la j1~1 señor Alessandri (don J os6 Pedro ).-

de' Presunll(OstdS. La está redactando f~l señor Senador. 'riende 

El seü¿r Búlnes.- El camino de pnmera a suprimir t'sta~ divisiones que no tienfln ob-

cLu'e es (~i fel rucarril. jeto. 

El selior Eesa.-.Iustamcnte, iba a decir Yo no veo razon para establecer estas c1i-

(jue con mutivo dtl teuer ferrocarril a lo largo fel'encias. Hoi el criterio del Gobierno puede 

elel !lais, lo, caminos priw:.ipalps de norte a ser mui bien inspirado; pero mañana puede 

:,;ur no >-c emplean. Yo !:e visto, por ejemplo. ser enteramente opuesto a las conveniencias 

el camill') qne UIJe a Curicó con Talca intran nacionales. En conHecueneia, crpo que esto 

sitr,ble, p'll'C\lIe no se trafica por él porque no nc, dc·be ser materia de esta lei, sino de la de 

pasa ¡or allí' ni una carreta. Dt1 manAra que Presupuestos, que doberú indicar la cantidad 

ni camino principal sirve do comunicacion a a invertir cada alio en talo cual camino. 

fundos vecinos para el tráfico secundario i Por estos 11l0tivos yo daré mi voto a la 

sin illlPortalll:ia Je S'iS ganados o de H1S ea- indicac:ion do mi honorable colega el seiior 

ndas; poro para ,,1 pais no sirve de nada. St'nador de Aconcagml. 

Por eso, apoyado (:'n la ('spericnc:ia de mis El señor Lazcano (Presidente) .-Ofrez-

años i porqne conozco lus caminos del pais, co la palabra. 

insisto en mi idea. Es el mal estado de los Cerrado el debate. 

caminos de acceso a las estaciones lo que en- Se va a votar el artículo 1.° 

carect1 la alimentacion i entorpece o detiene Rl soñor Claro Solar .-~li indicacion, se-

los progreROs de la agricultura. ñur Presidente, es en sustitucion de ese ar-

Cleo ,pIe no hai perjuicio para la lei en que tículo. 

se modifique la letra b en el sentido de que El señor Lazcano (Presidente) Se va a 

se incluyan en ella los caminos de _acceso a dar leclura a la indicacion. 

las Mta¿iones de ferrocarril hasta una distan El señor Secretario.-El sefíor Sonador por 

cia d" yeinte kilómetros a fin de que no se com- Aconcagua propone que el artículo LOse 

prendan {'n éstos ar11lP11os que alcanzan hasta apruebe en esta forma: 

la r'.ordillera o mas allá. Los caminos son públicos o particulares. 

El señor Búlnes.-Seria bueno poner troin- Cominos particulares son los que declarase 

ta kilómetros, porque veinte es poco. tales el artículo 592 del 8ódigo Oivil. Los 

1'0 participo enteramente de las ideas de demas son caminos pl1blicos.» 

Su Señoría. Creo que la ilderia principal de Ademas propone como el artículo 2.0 el ju

los caminos de la Hepública téS el ferrocarril; ciso final del artículo 1.0 del proyecto de la 

i, en conseel1encia, lo que debe atenderse son Oomision. 

los caminos df1 acct·s) a las eSbJciones, puesto El señor Aldunate.-Yo retiro la indica

que esos son los que fomentan el trabajo, las cion que habia hecho para suprimir el arUcu

artfrias por donde circula la vida comercial lo 1.0, porque acepto la indicacion propuesta 

de todo el pais. ílOr el honorable Senador por Acollcagua. 

El.señor Alessandri (d?n José Pedro).- El señor Lazcano (Presidente).-Desapa-

He Oldo cún mudm al enelOn las observacir¡· receria en el artículo 1.0 la division de los 

nes q~e se han ~()rJllu¡~do, i creo que ellas se caminos de primera i segunda clase. 

sllltetlzan en la mdleaClOn del honorable Se· El señor Claro Solar.-Esa materia queda

nador por Aco.ncagua, que comprende pel'- tia para ser considerada a continuacion del 

fectamente las Ideas del honorable Senador númem 3.° del artículo 27. 

por Maule, señor Be~'a. El señor Lazcano (Presidente).- Si no se 
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pide votacion, se dará por aprobado el artícu- El señor Secretario.- Dice así: «Título Ir. 
lo 1.0 en la forma propuesta por el señur Se- -Policía de caminos. 
nador por Aconcagua. (,Art. 3.° Corresponde al Presidente de la 

Aprobado. Hepñblica la reglamentacion del tránsito por 
D(~¡ mismo modo, si no hai inconveniente, los caminos públicos.» 

se dará por ~lprobado el artículo 2.° pro pues- El señor Aldunate.-El título II de este 
to por el señor t!enador por Aconcagua, cuyo proyecto confi"re al Presidente de la Hepú. 
testo es igllal al inciso final del artkulo 1.0 blica, en materia de caminos públicos, la re· 
del pruyecto aconsejado por la Comisiono glamentaciun del tránsito, de las plantaciones 

Aprobado. i de los permiso~ para ocuparlos con vías fe· 
En discusion 01 artículo 2.0 del proyecto rréas: todo esto se contempla en varios ar-

de h Comisiono qne pasaria Pe Sfr 3.° tículos. Creo que para mayor clarilad con-
El sellor Secretario.-Dice así: H'naria resumir todo eso en una sola dispo-
«Art. 2.° Se cOllsideiall, tall1bien, cami- sicion, en la cual se refundieran todas las 

nos l'{nk:os las vías sei'íaladas como tales en facult.~l(les del Presidente de la República, en 
los planos ofi,:iales ele los terrenos t!'an5f¡~ri· ón1en a la policía en los caminos públicos. 
dos 'JJ()!, "'; ~;~t,H1() a particulares, inclnye:ldo Es menest'3r considerar que no solo el Pre· 
los COllcec]iJos a inc1ijenac,,» sidente de la Uepitbliea tiene atribuciones 

El seilor Claro Solar.--Este artícelo se f'U- de policía en los camillos públicos; eorres
primirw por estar illlplícitamente f'omprendi- ponde tambien esa auibucion a las l\íunici
do en la últ;ma narto del artículo 1." que se palidades, i así se establece en la ¡pi orgáni
ha dado rOl' aprobado. ea de estas corporaciones. Estas atribuciones 

El ,;eiJo!' Davila (\iinistro de Inrlustria i las ejercitan las lllunicipalidad,'s por medio 
Obras Púhlieas) -Desearia que el Honorable de ordenanzas, do rrglamentos 1) de acuerdos, 
Sen:ld,) ,1]1l'olmra este artículo. ~tl la otra Cá· i como se sabe, las ordenanzas requieren ser 
mara ;:.e hicieron esUmsas C01l5iclcraciollé'S pa· aprobadas:por el Presidente de la Hepública, 
ra qlle litera illclu~do en la leí. l'enlOnas con acuordo elel Oonsejo de B;stado. 
que co]}ccen perfectmnente como está con¡;:ti- Yu duré mi voto a estas disposicionEls a 
tuida la propit>dacl en pI sur del pais, manifes- que me vengo refiriendo, en el concepto de 
taron qnf~ es mui frecuente que los particuía- que la accion dellJresíclente de la Hep(tblica 
res nsmpeil los caminos públicos, de manera se limitará a puntos de policírr jelleraJ; que
que en I 'ocos años los caminos desaparecen. dandi) ¡,n pié la~ facultades de las municipa-

El señor CIaro Solar.~Elltónces dl'lJ8 hlades para hacer Üi reglanwnhlcion mas 
aprobanm f;sto artículo como inciso agregado meüuc1ct, por decirlo ;ISr, en lo relativo a las 
alllrtículo 1.1) secciones comullales de cada camino. 

El ~cfíQr Eúlnes.-Desearia saber si la iaf~,) rol' las razones espueBtas, propongo qu.e se 
del Gd,iomo es d,'c:lan1 1' caminos públicos lo:,; redacte el 8.rtículo 3.° c1ul pro}ecto en la si· 
indicados cun c:,te carácter en los planos ofi- guiente forma: 
ciales de los terrenos fiscales que ha remata- «Art. 3.0 El Presidente d(~ la República re
do. Si la subasta se ha hecho con esa comli- glamentar:r el trúnsito por los cammos públi
cion, se podria hacer así; de lo contrario. no coso la plantacioD de árboles en los espacios 
veo c,'nuo llodria ahOla el Gobierno alterar la lateral:'s o en los terrenos adyacentes hasta 
propie(1ad particular. Ulla distrlncia de quince metros i la concesion 

El señor Davila (Ministro de Industria i de permisos para ocuparlos con "ias fúrreas. 
Obras .Pública~).-La lei no puede tener efec· En este artículo quedan comprendidas to
to retroa~tiyo, de manera que solo dispone das las atribucio'lles que se dan al Presidente 
para lo futnro. ele la República en el título II del proyecto 

. El señcr Clato Solar.-Como he dicho, yo en discusioll. 
acepto que esta idea se consigne como inciso El sellor Claro Solar.- La indícacion de 
del artículo 1.0, ya aprobado. Su Señoría importa la refulldicioll en uno solo 

El señor Lazcano (Presidente) .-Ofrezco de los artícuk)s 3.°, 8. e i 9.° del proyecto. 
la palabra, El sefior Davila (~Iinistro de Industria i 

Si no Re pide volacion, queclatú aprobado el Obras Pllblicas).--Acepto la indicacion que 
artículo 2,° de la Comi~;on como nn inciso ha formulado el honorable Senador pur O' Hig-
que se agregará al artículo 1.0 gins, pero agregando despues de la frase: (da 

A probado An esta forma. plantacion de árboles,', esta otra: «o cercas 
En discusion el artículo 3.° del proyecto de ¡vivas» . 

la Comisiono ; I<~l objeto de esta indicacioll es ver modo 
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de concluir con el grave daño de la obstruc· El señor B~rros Errázuriz.- Sí, señor Pr~

cion de los caminos por la zarzamora. Es neo sidAnte; para que se diga que corresponde al 

cesario armar al Ejecutivo de las facultades Presidente de la Hepública la facultad de es

necesarias para estirpar o contribui: a la estiro tablecer la reg~a~entacion .jeneral i para que 

pacion de bsas i otras malezas que lllvaden los se agregue un mClSO que dIga que e~a facul

caminos. tad debe entenderse sin perjuicio de las atrio 

El señor Aldunate.-Aceptolamodificacion buciones que a las municipalIdades confiere 

que propone el señor Ministro de Indu8tria. su lel orgánica. Esta es la idea; la redaccion 

El señor Barros Errázuriz.- Este artículo formal podria arreglarse despues. 

establece que corresponderá al Presidente de El señor Lazcano (Presidente).- El se 

la República la reglamentacion del tránsito ñor Secretario va a dar lectura a la indicacion 

por los caminos públicos. formulada por el honorable Senador por 

Entiendo que, como ha dic!lO el honorable O'Higgins, en la forma en que la envia por 

Senador por O'Higgins, con esto 10 que se escrito a la Mesa. 

quiere es entret;ar al Presidente de la Repú- El señor Secretario.-Es para que el aro 

blica la facultad de dictar reglas jenerales so- tículo a: se redacte en la forma siguiente: 

b1'e el particular, pero sin perjuicio de que la «El Presidente de la República reglamen

aplicacion de tales reglas -quede a cargo de las tHrá el tránsito por los caminos públicos, la 

municipalidades. No seria posiblé creer que plantacion de árboles o cercas vivas en los 

la reglamentacion del tránsito por los caminot> espacios laterales o en los terrenos adyacen

comunales pudiera ser vijilada por el Presi· tes, hastit una distancia de quince metros, i 

dente de la Hepública o por sus ajentes. la concesion de permisos para ocuparlos con 

Yo n0 aceptaría que la inttJrvencioll del Pre· vias férreas.» 

sidente de la República i sus ajentes llegara El señor Barros Errázuriz.-Pero COff(jS

hasta aplicar los reglamentos de tránsito en ponderia a las municipalidades la aplicacion 

caminos de ínfima cuantía en las comunas. de los reglamentos. 

Está bien que la reglamentacion sea una fa· El señor Aldunate.-Podria agregarse la 

cultad del Presidente de la República, pero idea si es de aceptacion dAl Senado. 

DO la aplicacion, porque esto quitaria a las mu- El señor Claro Solar.-Yo encuentro que 

nicipalidades undo de las principales atribucio. no es t3.n sencillo .esto de encomendar a las 

. nes que tienen i que están interesadas en apli- municipalidades la aplicacion de los reglamen-

cal' en pro del bien comUD. tos en todos los caminos en jenera!. 

El señor Concha (ul)n Juan E.)-l seria La Constitucion, como acabo de recordarlo¡ 

base para la Cl'eacion de un sinnúmero de em· se refiere a los caminos construidos i costea· 

pleados fiscales. dos con fondos municipales i solo en estos 

El señor Barros Errázuriz.- 8eria el ccn- caminos tienen las municipalidades las atri

tralismo mas abSOluto. ¿Cómo es posible que buciones de que se trata. 

sean los goL ernadores, cowo ajentes del Pre- No podríamos entregar la vijilancia de los 

si dente de la República, los que apliquen los caminos señalados como de primera clase a 

reglamentos~ Eso seria intolerable. Yo no me las municipalidades, por que eso seria dar in· 

opongo a que los reg!amentos jenerales se tervencion en ellos a un número ilimitado de 

dictm por el Presidente de la República, pero autoridades; como ejemplo podria citar el ca

bien entendido que su aplicacion eorrespon- mino lonjitudinal, en el cual habrian de inter

derá a las municipalidades, conforme con las venir casi todos los municipios de la Repúbli

disposiciones de la Cúnstitucion Política i de ca. Esto no es posible. 

la Lei Orgánica, por la cual seo rijen esas cor- La lei de Municipalidades, dentro del pre-

poraciones. cepto constitucional, ha limitado las atribucio· 

El señor Claro Solar.-La Constitucion se n.es de los municipios i ha sido muí cautelosa 

refiere a los caminoR costeados con fondos en esta materia. 

municipales. El artículo 2[) de la leí dice: 

El seiíor Barros Errázuriz. - Comprende' «Como encargada de cuidar de la policía 

todos los caminos públicos. De otro modo va de salubridad, corresponde a las municipali

mos a quedar entregados completamente en daqes: 1.0 Proveer al barrido, riego i aseo 

manos de los intendentes i gobernadores, i a de las avenidas, calles, plazas, parques, jardi

concluir con las municipalidades. nes, paseos i demas lugares de uso público, 

El señor Lazcano (Presidente).- El se- impidiendo en ellos acumulacion de basuras j 

ñorSenador por Lináres (~ha formulado algu- derntmes de agua.:. 

na indicacion~ No habla nada del tránsito. 



¡SESION EN 11 DE DICIEMBRE 597 

I en seguida, en otra de sus disposiciones, ¡artículo, o mas bien en otro posterior, porque 
agrega: en realidad esa materia no está incluida en 

«Como encargadas de cuidar de la policía los artículos 3.°, 8. 0 i 9.°, que son que los se 
de comodidad, ornato j recreo, de los caminos refundiri~ Pll uno solo conforme a la indica· 
i obras públicas cosleadas con fondos munici- cion que he formula'.lo. 
paJes~, etc. En el artículo 3.° que he propuesto se trata 

t,Cómo podríamos entónces mezclar a las de establecer las facultades de reglamenta
municipalidades en asuntos que no son de su cioll que se acuerdan al Presidente de la He-
incumbencia'? pública. 

No estendamos el concepto de comuna au- Ahora, ¿quién aplica esa' reglamentarion'? 
tónoma a un estremo tal que venga a ser Esta es una cuestion distinta, que tal vez ~o 
perjudicial. tiene perfecta cabida En este artículo. 

El señor Barros Errázuri::.- La comuna De modo que no necesitamos dejar para 
autónoma entrega a las municipalidades la po- sflgunda discusion el artículo 3.°, que trata 
licía de los cammos. de un punto de suma importancia, sin duda, 

Eu las comunas rurales no hai otra poli-cía pero ajeno a la idea del señor Senador por 
segun la lei de municipalidades. Lináres. 

El señor Claro Solar .. -Sí, pero limitándo· Yo no estoi de acuerdo en todo con las ob-
la a los preceptos de la misma lei, que es de- servaciones hechas por el honorable Senador 
bido a los esfuorzos de un distinguido hombre per Aconcagua. Creo que la accion de las 
público del partido conservador. municipalidades sobre los caminus no se limi-

La lei dice claramente: ta esclusivamente a los que sean costeados 
«Como encargadas de cuidar de la policía ... con fondos municipales. Si así fuera, las mu

de los caminos i obras públicas costeadas con nicipalidades no tendrian que hacer easi nana 
fondos municipales.» con los caminos, porque cRsi todos los ca mi

N o hai ninguna disposióon que dé a las nos son construidos con fondos del Estado o 
municipalidades la f8cultad de reglamentar de los particulares, siendo mui pocos, por no 
el tránsito en los caminos decir ninguno, los que se establecen a espen-

E'l señor Barros Errázuriz.-Y o acepto que sas de las m\lnicipalid~des. 
la reglamentacion de los caminos la haga el Puede decirse que ántes que ~e dictara la 
Presidente de la Hepública, pero no su apli- lt>i de .comuna autónoma no existían las mu
cacion. nicipalidades; i despne8 de aquella lei osas 

El señor Claro Solar.-En todo caso este mismas corporaciones han andado a tres do· 
punto di) la aplicacion no es materia del ar-j bIes i un repique en materia de fondos; dA 
tículo que se discute; eso vieno despues. manera que no han tenido con qué emprender 

Yo ere o que de una veL~ poI' todas, es neceo la construccion de un camino. 
sario qne los njentes del Poder Ejecuti vo que Si a0eptáramos en absoluto la doctrina que 
ha estado destituidos de sus atribueiones ha espuesto el honorable Senador por Acon· 
20nstitucionales, las recuperen. b~1 goberna cagua, dejaria de existir la accion de las mu
dor debe tenor intervencion en la observancia nicipalidades sobre los raminos. Yo t8ngo 
de la leí ele caminos, porqne de otra manera otras ideas sobre el particular: creo que la 
resu!wlá (iue no habrá una autoridad inme- accion de las municipalidades no debe limi
diata (¡UO pueda poner remedio a los daños tarse solamonte a los caminos que ellas cos
que ])lIeO",n existir en la via pública. Pero en I tean, sino que debe estenderse a todos 10-
fin, no es {'sta la oportunidad de resolver sobre caminos de su distrito. 
la aplicacion de_los reglamentos. El selior Barros Errázuriz.-Así r~stá estu-

Por los d(~IDas, acepto la indicacion que ha blecido en el artículo 26 de la LAi Orgánica 
formulado el honorable S.:naoor por O' Higgins, de .lVIunici paliclades. 
para l'dzmelil' los artículos 3.°, K.o i 9.° en uno El señor Aldunatc.-La reglamentacion de 
aolo. los caminos puede comprender circunstancias 

El señor Barros Errázuriz.-Pido segunda mui diversas, como ser el tráfico, el im pedir 
discusion para el artÍJ210 3.° a fin de que po- que sean ocupados, la construccion i conser
damos estudiarlo con mas calma, porque lo vacion de puente", etc. 'rodas estas atribu· 
encuentro de suma gravedad. i tengo necesi· ciones las han pjereitado siompre las ll1unici
dad de retiramo de la Sala. palidades. Digo mas, las municipalidades son 

El señor Aldunate.-Me parece que talVCZ¡ el rodaj'3 administl'ati vo mas apropiado para 
la idea manifestada por el honorable Senador l'esolyer lo que debG hacerse en esta materia. 
por Lináres podría consultarse al final de este Tauto es así, que en este mismo proyecto se 
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propone entregar a juntas comunales la in- que se medite, que no se haga una enormidad 

vel'sion de los fondos aplicados a la conser- tan a la lijera. 

vacion de 10'3 caminos, i creo que ésta no PS El señor Alessandri (don José Pedro).-

una infraccion a la Constitucion. ~ Yo acompaño a Su Señoría en esta peticiono 

Es por esto que me parece mui' digna de El señor Barros Errázuriz.-Apoyado por 

ser tornada en consideracion la idea qr..e ha el honorable Senador por Aconcagua, yo pido 

propuesto el honorablé Senador por Lináres, que este asunto quede para otra seston. 

en órden a que se confíen a las municipaIída- El señor Davila (Ministro de Obra'3 Públi

des las facultades para hacer cumplir la re cas). -Como en realidad los honorablps Sena

glamentacion que dicte el Presidente de la dores que han usado de la palabra están en 

R",pública sobre caminos. perfecto acuerdo en el testo de los artículos 

Comprendo que tratándose de caminos rea- prot~uestos por el honoroble Senador por 

les es preciso que haya unidad de accion, de O.'Hig~ins. creo q~e seria inoficioso que la 

manera que lo relacionado con ellos se en- dlSGUSlOn se estendlera mas a este respecto. 

tregaria a la accion del respectivo gobernador Ademas, esta materia se refiere al artículo 13 

o sus ajentes inmediatos; pero no seria po,i- del proyecto i cuando lleguemos a él me parece 

ble confiar al Presidente de la 1{epública la ~!ue podríamos discntir este asunto. 

tuicion de todos los caminos público~. El señor Barros Errázuriz.-Por eso mis-

Como creo que esta cuestion se puede re· mo, sigamos addante i dejemos esto peno 

solver mas adelante, en el curso de la discu- diente. 

sion del proyecto, ruego al hOilorable Sena- El señor Davila (Ministro de Obras Públi

dor por Lináres que retire la peticion de se- cas).-ralvez seria preferible aprobar este aro 

gunda discusion que ha formulado para este ticulo. 

artículo. El señor Barros Errázuriz. - K ó, señor 

El señor Barros Errázuriz.-Dice el núme- Ministro. 

ro 6.° del artículo 26 de la Lei de Orgalliza- El señor Davila (Jlinlstro de Obras Públi-

cion i Atribuciones de las Municipalidades: cas).-Pero Su ~eñoría acepta que sea el Pre-

«Impedir que se embarace u obstruya el trá· sidente de la Hepública ... 

fico en las vias públicas, reglamentando la El señor Barros Errázuriz.-Yo no acepto, 

locomocíon o trasporte en ella a pié, a ca bao señor Ministro, la aplicacion de los reglamen. 

Uo, en ferrocarriles, carretas, carros, coches i tos por el Presidente de la Hepública, yo no 

vehículos de toda dase, señalando los sitios acepto la manera de interpretar la lei, porque 

en que éstos podrán estacionarse, i pudiendo si :::u Señoría procede con mui buen espíritu 

prohibir el trafico de trenes, earretas i anima- hoi, mañana se puede ppnsar de otra manera, 

les que puedan obstruir i hacer incómoda la i yo no quiero que los tribunales contrarien 

libre circulacion.» la palabra del señor Ministro. Yo quiero acla-

El señor Claro Solar .-Pero lea Su Seño- rar las facultades de las municipahdades para 

ría el epígrafe del artículo. que no se confundan con las facultades d~l 

El señor Barros Errázuriz.-Dice: Gobierno. 
El señor Claro Solar.-Eso es materia del 

«Como encargadils de cuidar de la polía de artículo 13. 

~omodidad, .ornato i recreo; de los caminos El señor Barros Errázuriz.- PAro ¿por 

I.obras I?úbhcas cost~ad~s con ~ondo~ muni- q.u6 no dejamos esto para segunda discu

clpales; 1 de la morahdau, segundad I órden slOn~ 

p~l~]jC~S, corresponde especialmente a las mu- El 'señor Lazcano (Presidente).- Q u e

rnClpahdades.» dará el artícnlo para segunda discusion, con-

Pero .en est~ p~oyecto se habla de todos juntamente con los artículos 8.° i9. o 

los cammos. publIcos. En discusion el articulo 4.0 

Saben mis honorables colegas que en las Et señor Secretario ll: da lectura 

comunas r~lf~le~ las policías están en mallOS El señor Aldunate.-Así como ~e han re-

d,e las mun?~lpah?ades, ,t,cómo ejercet ~n en- fundido esos artículos eu uno s010, yo voi a 

ton ces la :'IJl!ancl~ los aJentes del.Presldente proponer que el articulo 4.° se redacte en otra 

de la He~ubhca s~ no tIenen medl~s, con qué forma para salvar las dificultades que surjen 

hacerlo? 2,0 se qUlpre v~lver la pohcla a ma· con las aguas que van por los caminos; seria el 

nos de l?s gobernantes I establecer de nUflvo siguiente: 

el depotIsmo central mas absoluto? «Art. 4.° Se prohibe conducir aguas de do-

. Por eso yo ruego a Su Señ.oría 9-ue este. ar- minio privado por los caminos, sus cunetas o 

bcu10 quede para segunda dlscuslOn. QUiero fosos de desagüe.:. 
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Sin embargo, los caminos estarán sujetos a ble Cámara de Diputad08, hai una modifica
la servidumbre de ser atravesados por acueduc- cion en esta parte que dice: «que los canales 
tos, siempre que éstos se construyan en. las t'xistentes, o en aquellos cuya construccion 
condiciones que ocasionen ménos perjuicios i estó autorizada con anterioridad a esta lei, no 
que sus dueños construyan a ,sus espe2sas los podrán ejecutarse en adelante otras ohras que 
puentes i calzadas exijidoó> pór las disposicio- las de mera conservacion». 
nes gubernativas o municipales vijentes. La Comision ha propuesto modificar el ar-

I a continuacion de este artículo, que pro- tículo 4: suprimiendo la frase que dice: « o 
ponJria como aJtículo 5.°, .dejando para otro en afluellos cuya construccion esté autoriza
artículo lo relativo a los canales existentes, da con anterioridad a esta lei~. 
vendria el siguiente: Yo digo que los canales existentes que no 

«Art. ... N o obstante lo dispuesto en el in- hayan sido autorizados espresamenta para 
cisa 1.0 del artículo auterior, los canales de or.upar el costado de un camino público, de
particulares que actualmente tienen su curso berán, d(mtro del plazo de un año, tomar por 
al lado de los caminos públicos, subsistirán la propiedad.de los vecinos. 
miéntras no se convenga o decrete judicial El señor Davila (Ministro de Industria i 
mente su traslacion i quedarán sometidos a las Obras públicas).-Al discutirse este artículo 
obligaciones siguientes: en la Comision, se suscitó la duda de si se 

La No se podrá ejecutar en ellos sin per- podrian ejercitar los medios tan convenientes 
miso especial otras obra.s que las de mera con- que propone .Su Señoría; pero iúvestigando 
servacion. Solo con permiso especial de la au· el Ministerio de mi cargo cuál era la situacion 
toridad (resto del inciso 2. 0 del artículo 6.°). de hecho a este respedo, me dijeron que 

2. a Ejecutar todas las obras de seguridad habia muchos canales que valian nlillones de 
ordenadas por la Municipalidad de acuerdo COL pesos que están ('n esa situacion i construidos 
el gobernador. desde tiempos inmemoriales, que sirven p<tra 

3. a Los propietarios responderiÍ.n de los per- el riego de las propiedades i otros q'le se 
juicios que las aguas ocasionen al camino.» aprovechan a la vez para proporcionar enerjía 

Este artículo no impone otras obligacione" eléctrica-, Esta fué la razon por la cual la Co
que las establecidas por el artículo que está mision desistió de la idea que tuvo en un prin
en discusion. cipio de evitar que se marltuvieran canales a 

Por el momento, yo me permito proponer lo largo de los caminos públicos. 
que el artículo 4.° sea sustituido en la forma El señor Claro Solar.-En tal caso, jamas 
que he indicado. tendremos caminos. 

El señor Lazcano (Presidente) .-En dis- Conozco bastante este punto, especialrnen-
cusion los artículos con las modificaciones pro- te en la provincia de Aconcagua. 
pue~tas por d honorable SenadGr por O'Hig- En aquella provincia, hai infinidad de cana-
gins. les que corren a lo largo de los caminos, i, je-

El señor Claro Solar.-,--La lei del año 36, neralmente. bastan las mas lijeras creces para 
estableció la prohiLicion de eonstruir caminos que todo d camillo quede convertido en un 
con canales para recibir en ellos las aguas de verdadero rio. 
los fundos colindantes; i las zanjas que se deben Si no se obliga a los propietarios de los ca
abrir a los lados están destinadas a recibir las nales que corren a lo largo de los caminos, a 
aguas lluvias que re¡;balan debido a la forma entrarlos a las propiedades colindanies, consti
convexa del terreno. . tuyendo la respEctiva servidumbre, jamas po-

:x o putde haber, en consecuenCIa, un re- dremos contar con caminos viables. 
c?nocimiento de. d~recho~s q ne se digan adqui- ¿Se quiere fijar un plazo de cinco, de diez 
ndo,; por prescnpclOn. Yo creo que ha habIdo años para hacer eso? Dóse el tiempo que se 
abusos ocupaIl?o las vias públic~s con esos crea necfsario; pero es preciso hacer eso para 
canales constrUIdos a toda la 10nJItud de los I tener caminos. 
caminos.i no creo. estar .equiv~?ad~ al decir Con este objeto yo propougo que se fije un 
que ha SIdo una mfracclOll leJlslabva la que plazo para que se retiren de los caminos púbhcos 
ha venido a arruinar los caminos públicos. todos los canales que actualmente los ocupan: 

El señor Ovalle.-Hai que contemplar tam- debiendo intemarse en las propiedades vecinas. 
bien los canales construidos por la lei del El sf'ñor Davila (Ministro de Industria i 
año 42._ . Obras Públicas).-Entiendo que, de acuerdo 

El senor Claro Solar.-Tamblen la lei del con lo dispuesto en el artículo 12 del proyecto 
año 36 consagra la misma prohibicion. CJ.ue está en discmion, el Presidente de la Re-

En el proyecto aprobado por la Honora pública deberá reglamentar el uso de los ca-
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minos para que éstos sean utilizables en todo dice que jamas tendremos buenos caminos si 
momento; me imaj'no que los inconvenientes Se' mantienen los canales en ellos como se han 
que ha apuntado el honorable Senador por mantenido hasta ahora; pero eso puede reme
Aconcagua se podrán subsanar con un b';en diarse. Po:iria establecerse, por ejemplo, un 
sistema de compuertas, por ejemplo. fuerte castigo para un propietario de un ca-

En cambio, la disposicion que propone el nal que por de~cuido destruyera el camino 
honorable Senador tendria gravísimas conse' que ocupe. 
r.uencias, en caso que fuera aprobada, por cuan- El señor Davila (Ministro de Industria i 
to impondria a los dueños de canales la obliga· Obras Públiülls).-Ese punto está cOlltompla· 
cion de constituir servidumbres de acueductos do en el proyecto. 
que serian onerosísimas. Por el mo~ento no El s.,eñor Besa.-Ocurre ~eneralmente que 
tendrÍ'lmos datos aproximados siqmera para los dueños de grandes predlOs, que son a la 
apreciar a que monto podrian llegar los g3stO~ vez los dueños de los canales, se hacen nomo • 
que se orijinarian con una medida de esta na- brar alcaldes de la localidad, i "ion ellos jos 
turaleza. que descuidan los canale¿ i echan a perder 

El señor Concha (don Juan E.)- Sobre los caminos. 
e;¡te punto valdria la pena tener presente que El señor Claro Solar .-:-Su ReñorÍa está 
muchas veces ocurre que a orillas de los cana- hablando en contra de la comuna autónoma. 
esXque corren a lo largo de los caminos hai El señor Gatica.-EI inciso 4.° del artícu

habitaciones de inquilinos, galpones i otras cons- lo 4.° del proyecto,~ dice: «Los propittarios de 
trucciones, todo lo cual tendriá que pagar el los canales responderán de los perjuicios que 
dueño del canal que hubiera Ile ser retirado las aguas ocasionen al camino». 
!lacia el interior deuna propiedad particular. Mas adelante viene en el proyecto una serie 

Es verdad que en la forma que están con s- de disposiciones que tiene por objeto hacer 
truidos algunos canales harán imposible tener efectiva la responsabilidad emanada de esta 
buenos caminos, pero eso puede remediarEc con obligacion. De manera que, una vez que se 
una buena reglamentacion. apruebe este proyeeto, no ocurrirá lo que 

El €eñor Besa.-Estimo que son mui funda- ocurre hoi dia, o sea, que el dueño de un canal 
das las I)bservaciones que ha hecho el honora- destruye impunemente un camino, haciendo 
ble Senador por Aconcagua, pero, como lo han que se pierda todo lo que be ha gastado -en 
manifestado el señor Ministro i el señor Sana- la conservacion del mismo. 
dor por Santiago, seria absolutamente imprac Si se desea, estas sanciones todavía se pue
ticable la idea de desviar los canales hác:a el den hacer mas severas; pero una de las prin
interior de las propiedades colindantes. cipalec; razones que habria para evitar en lo su-

Jeneralmente ocurre que junto a los cana- cesivo esta clase de desperfectos, seria la adop
les que ocu¡)an los caminos públicos, no so- cion de ura disposicion que obligue a todos los 
lo hai habitaciones de inquilinos, galpones, propietarios de los canales, como decia el señor 
bodegas i otras construcciones de escaso va- Ministro de Industria, a poner compuertas en 
lar, Rino que tambien hai c~sas i parques de las boca-tom.'l de los canales. Porque ten'endo 
los propietarios de las propIedades colindan- compuertas de fierro, se podria señalar perfec
tes, viñas de importancia, arboledas, etc. ¿Có- tamente bien la cantidad de agua que podria 
mo se obligaria a los dueños de canales a PlL- llevar el canal, i en ningun caso estaria espuesto 
gar fuertes sumas de indemnizacion para ha- a un desborde, como sllcede con los canales cu
cer retirar lo que estorbara para trasladar el yas tomas no tienen compuertas. 
canal? Pensar que se puede cambiar el curso de los 

El señor Claro Solar.-Todo eso está escep- canales actuales, es casi imposible. El valor de 
tuado de las servidumbres. esas obras searia tan considerable, que costaria 

El señor Besa.-Entónces seria necesario diez veces mas que el valor de las propiedades 
llevar los canales hasta el interior de los po- mismas que sirven estos canales i su ejeC'ucion 
treros, i siemprtl resultaria un g~sto exajera- daria lugar a un sinnúmero de pleitos. 
do. Agréguese a eso el semillero de pleitos Por eso yo me opondria a la indicacion del 
que se orijinaria con este motivo, con las 1110- honorable Senador por Aconcagua en el caso 
lestias consiguientes; yo tuve' un pleito sobre de que la formaliza5e. 
asuntos de agna i, créanme mis honorables El señor Claro Solar.-En vista de las ob
colegas, quedé dispuesto a no tener jamas cues- servaciones que acaba de oir el Senado, i como 
tiones sobre el particular_ mi indicacion está condenada a ser rechazada, 

Repito que veo que tiene mucha lazon el yo no insisto en ella; pero creo q'le estoi en la 
honorable Senador por Aconcagua, en cuanto razono 
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Este cambio del curso de los canales podria Yo resumiria las disposiciones de los artícu-
ser mui costoso, es verdad; pero jamas vamos los 4.° i 5.° del proyecto en la modificacion 
a tener caminos, miéntras los canales vayar:.. al que he leido hace poco; de esta manera, como 
lado de ellos. he dicho, quedarian cousultados los deseos de 

La disposicion del artículo 4.0, inciso final de Su Seüoría. 
este artículo, existia en la lei del aüo 42, existia Hai algunos canales como los que tienen su 
en la lei del año 36 i ha existido en toda lejis- oríjen del rio Maipo, por ejemplo, que son an
laclon de caminos desde que existe la lejisla- teriores a los caminos, i para hacerlos se ha 
cion sobre los mismos, i sin embargo, se han aprovechado tal vez la direccion de esos cana
construido canales siguiendo los caminos, por les. 
que es mas sencillo, aunque se hagan canales En otros casos ~e han aprovechado las zanjas 
de leguas cuando pudiera disminuirse sulonji- de llls caminos para construir canales particu-

. tud, constituyendo la servidumbre. Se prefiere tares; i otras veces los desagües de los pro pie
eehar las aguas a los caminos, contando para tarios se han convertido en canales a C'lusa de 
ello con la aceptacion del gobernador o del al la abundancia de los derrames de agua. 
caldeo De modo que yo creo que esto podrÍamos 

Yo creo que seria conveniente que el señor dejarlo a la resolucion de la justicia o a conye
Ministro. q1le ha dedicado tanta atencion, que nio de los particulares, porque si hai un canal 
conoce tan bien esta lei i que ha demostrado calificado de inconveniente, de seguro que la 
el mejo:' espíritu para hacer una buena lei, justicia lo halá retirar. 
consultara una idea que podria ser la situacion El señor Lazcano (Presidente).-lIe voi a 
intermediaria: la de que el Presidente de la I permitir agregar dos palabras sobre esta mate
Hepública quede facultado para permitir o DO ria. 
que un canal siga ocupando un cMnino públi Considero mui interesante las observaciones 
co, medida que se adoptaria previos los infvr- que se han formulado i pienso como el hono
mes que se estimen convenientes. El Presi- rabIe Senador por Aconcagua, señor Ale3san
dente dela Hepública, que va a tener la regla- dri, de que si se permite que los canales corran 
mentacion jeneral de los caminos, podrá dictar paralelos a los caminos, no tendremos caminos, 
los reglamentos a que deben someterse los pues la esperiencia propia i la que tienen todos 
dueüos de canales existentes, para asegurar los seilOres Senadores que han trabajado en el 
que los camillaS no sufran perjuicios. campo durante muchos años, nos manifiestan 

El honorable Senador por Coquimbo dice que los remedios que se han indica::ló i mui es
que la disposicion contemplada en el artícu lo I pecialmente el que ha indicado el señor :i\1inis-
4.° e3 salvadora, i que con su dictaciol1 se evi- tro, no darán ningun resultado. 
tarán ;')8 daños ~notadop, pues los dueü?s de I El señor Ministro nos dice que tomará las 
los canales tendran que pagar los daños I pero medidas del caso para evitar estos desbordes 
juici.as ocasionados por ?st?S; pero yo no. esp~- de los canales vecinos a los caminos públicos. 
r? llmgun resultado pracilc..,o d~ ,esta dl~!)oSI- Si no se toman medidas rigurosas con ponas 
Clan, porque no es ?uova. f:)egl~lfa. ocurnendo efectivas para evitar los desbordf's de todos 
lo de ¡tllOra, r¡ue vIene la llllvla I la~ ag?as aquellos canales o caUCC'3 paralelos a un cami
hnscap el canal, el canal busca el cammo i lo no, ésbs serán destruidos COlU pletamente. 

cnb;e cé'mpleta?10 :lte . rr.' El honorable Senador por Aconcagllfl, señor 
l1JI1 una provlllCla at,llCo.la como la d~ Acon-, AlessandJi, que me escucha, sabc que en la 

cagn~, r¡Cle yo C?llOZCO ca~l e,n s.u total:dad, en I prGvincia de Curicó hai un Cllnal que atraYiesa 
los dlas. de lluna no hal tnnslto pOSIble por una estension do mas de dos leguas por la orilla 
Jos camlllos, porque los canales se des?ordan de un camino, i como Illuí bien lo ha manifesta-

Por ~so, en los camino~ .q:le son baJOS" los do el honorable señor Olaro Solar, ese camino se 
c.uales !1ac~n l113yo~es perJUlCI?S, pue~ apenas cOllyierte en un locho de rio, i todosloil gastos 
tIenen boraes. que 11l1p~denla l[,~llldac!O? Para que los particulares hacen para tenerlo en buen 
S[I i ,ar es~os lllconvementes, hal . nec.esldad el.e pié dcsapaJ eeen, porque con las crecidas del 
que en el reglamento que debe dICta! el Presl- in,;,ierno se convierte en un pedregal imposible 
dcnte de la República se establ~zca con clar~- de traficar. 
dad la forma como deben proteJerse los caIn-
nos. 

El señor Aldunate.-Yo voi a proponcr una 
idea que creo consulta las del honorable Sena
dor i que son las que a mi juicio dominan en 
la sala. 

El honorable señor Alessandri, cuando tuvo 
un fundo cn aquella loca1idad, muchas veces 
se \-jó precisado a atravesar por un pedregal 
inmenso que tenia el no.mbre de camino. 

El señor Alessandri (don J osó Pedro ).-
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1 que en invierno lo tenia que atravesar casi a mediaria; como ser, que se obligue a efectuar 
nado. . la traslacion dp aquellos canales que, previo 

El señor Lazcano (Presidente).- Exacto, informe dfl la junta de caminos, se viera que 
habria que vadear el camino, porque medio rio podria hacerse .<;in diflcultades estIaordinarias. 
se introducia en él. El señor Barrios.-Antes que se levante la 

No daré mayor estension a mis observacio- sesion, deseo espoLer un caso práctico que he 
nes, a fin de no demorar la aprobacion de este conocido, en que se trasladó un canal para me
articulo, pues veo que hai intencion de apro- jorar un camino. 
barIo en la forma que ha indicado el honorable Con tal objeto, todos los vecinos beneficia-
Senador por O'Higgins. dos con la traslacíon del canal, acordaron con· 

Hepetiré, sí, que el mal que se ba indicado tribuir con cierta suma cada cual para costear 
es verdadero i nos impedirá tener buenos ca- la operacion. 
minos. Me parece que si en otras partes hai cana-

El señor Claro Solar.-Como va a llegar la nale~ que perjudican la co~se~vacioll .de los 
hora de levantar la sesion i no alcanzaremos a cammos que ocupan, no Eena Justo obl!gar al 
votar este artículo, creo que valdria la pena dueño del ca~al a costear por· sí solo l.os ga~· 
meditar un pOCLl mas sobre este punto, Me tos de traslaclOn del canal. Talvez sena POSI
parece que el honorable Ministro podria traer- ble q!l~ el Estado t?~ara a su cargo la obra e.n 
nos para otra sesion una solucion sobre el par- det~rmllladas condlClOnes; a la vez que nadie 
ticular. mejor que él podria espropiar los terrenos ne-

A mí me ha asaltado la duda que he es- l' cesarios para hacer el, traslado. . 
puesto respecto de los canales que ocupan los En eda form~ tendnamos bu~nos c.anunos. 
caminos públicos. Reconozeo tamb' en qu e si _ S( ~e~o esta .Idea a la consIderac~on del se
se tratara de retirar de los caminos todos los Ilor MInIstro; Ide que, como he dlCho, se ha 
canales que actualmente los ocupan, podrian rralizado]a eu otra parte con.lijeras variantes .. 
presentarse dificultades mui grave,.; po~ lo cual El seno~ Lazcano (PresIdente) .-Se lo
creo que podria adoptarse un temperamento vanta la seSlOn, 
conciliador, una solucion de equidad o inter- Se lemntó la sesion, 


